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S U M A R I A

Parte oñciai

Ministerio de Hacienda,
'Reales decretos fijando en las cantidq..^ 

des que se indican los capitales que 
han servir de base a la liquida
ción de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínvma sobre u ti
lidades de la riqueza inobiliaria a las 
■Sociedades extranjeras que se m en
cionan,— Pagina 550. 

i^ tro  declarando jubilado a D. Eduardo 
* Meléndez Polo, Jefe de Adm inistra

ción de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Adm inistración de la Ua- 
cienda pública, Delegado de H aden-  

r da en la provincia de Q u ipúzcoa ,^  
páginas 550 y 55d.

Ministerio de la Gobernación.
^ea l decreto nombrando Jefe de A dm i

nistración de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno civil de la provin
cia de La Coruña, a D. Ernesto Ce

r r ió n  Pérez, Jefe de Negociado de 
prim era clase. Secretario del de Pa
tencia,—Página 5'51.

'^tro tdem  M . id ., Secretario del Gó- 
bierno civil de la provincia Ba

jeares, a Dé Eduardo Lastres Ram í
rez, J e f e  de Negociado de prim era  

Seom ario  del de N a va rra .^

I Mímsteric de la Guerra.
I Real orden declamndo pensionada- la ■ 
I Cruz de pvirnera clase del Mérito Mi- 

litar, Con distíM ivo blanco y  pasa
dor del Profesorado, 'de que sie halla 

j en posesión el Capitán de Infantería  
D, Francisco Blasco de Narro,— Pá
gina 551.

Otra disponiendo se ajuste a las bases 
que se publican el conc^Arso de pro
posiciones de terrenos necesariosj>a- 
ra  la constnicción de un cuartel pa
ra un Regíndento de Artillería y  otro 
de Caballería en Orense, —  Página 
551 a 553.

Ministerio de Hacienda.
Fi.eal orden nombrando, en sustitueióK  

de D, Angel Pérez A lvariz, Vocal del 
Tribunal de oposioiónes a pAazas de 
Auxiliares del Tribuna^ da Cuentas 
del Reino, a D, Ramón Cavanna y  
Sanz, Catedrático de la Escuela de 
Comercio, de esta Corte,— Página

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los as
censos de scald reglamentarios, y  que 
los Inspectores de Primera etiseñan- 
za que se mencionan pasen a ocupar 
en el escalafón los números que se 
indican. Página 553.

Oirá ídem id, id,, y  que los Profesores 
numerarios de Escuelas Normales 
que se in d icm  pasen á ocupar en él

L escalafón los. n ím é tó s  y  00rutf)pr

sueldos cpie se mencionan,-r-Págin(i 
553.

Ministerio de Fomente .̂
Real orden disponiendo se dftclare enj 

situación de liquidación forzosa lai 
Empresa de seguros de cnferrneda-\ 
des denominada ' La Previsora", do- 
mietliúda en Barcelona. - r - i  Páginais,, 
553 y  554.

Programas de las oposiciones para 
gres o en el Cuerpo de Interventores, 
del Estado en la cxjfooiación de los 
ferrocarriles, {Coiitinuación de la 
Real orden insei^a en G a c e t a  del i 
día de ayer.I-P ág inas  554 a 560^ ,

Administración Central.
Hacienda.—'Dirección general del 

Bovo ¡público y Ordén-ación generSil ¿e.i 
Pagos del Estado. — A'oGcía de Xos.j. 
pueblos y  Admmistvífsiones dond^íi 
han cabido en suerte los prémips¿ 
mayores del sorteo de ¡a Lotería Ña- 
cional verificado el día 1.  ̂ del mes, 
actual.— Página 5G0.

Dirección general de la Deuda y Cía-, 
ses pasivas .— Señalamiento do pag1ís\ 
y  entrega de valores,— Página 560. ;

Relación de las facturas dv pr9Afnta-¡ 
ción al cobro de créditos de Ultrári 
m ar en el turno preferente que 
de satisfacerse por la TesoixHa 
este Centro,— Pecina •

A n e x o  rr- B o l s a .
C e n t r a l  M B T E K )iia L Ó G iG 0 .---^ W A 4 ^ ^
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PARTE OFICIAL

I l l l I H C I I  l E  C illE li

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doiia Victoria Eugenia,
A. 11. Vi Jr^nncipe de Asturias e In-' 

faiites y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
én su im portante salud.

m  m M C i»

REALES DEORE/TOS
A pTGpiie.’S'ta ’dei MinisíTO de Ha-« 

cienda, de acuerdo  con.' Mi Consejo 
de M inistros, y en ciim pllm iento de 
lo que >preo8p>túa eil 'artículo  3.® de la 
ley de de  Lliciemñre de 1910,

Yeiigo e.n fijar en  2*8.29-4.604,63 
pesetas el cap ita l que ha de se rv ir 
de base a la liquM ación de cuota  
que corresponde exigir por c o n tr i
bución' m ínim a, en el ejercicio  de 
1920, a I-a Sociedad ing lesa  “T h e  
Río T in to , Gompany L im ited” , con 
arreg lo  a l a  ta r ifa  te rce ra  de la con- 
{ribiiCi'ón sobre u tilidades de la r i
queza mobiíliaria.

Dado en Palacio  a tre in ta  de Ju lio  
de mi;I novecioiiiOB' vein tiuno .

ALFONSO
■ ' Ministro de Hacieisdia,
M • utano OrdÓñez.

A p ro p u esta  del M inistro  de H a
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
ide M inistros, y en cum plim iento  de 
lo que precep-túa eü a rtícu lo  3.® de -la 
iey de 29 de Díiciembre de 1910, 

Vengo en fijar en 1,329.062,41 pe
se tas  el capi'tai] que ha de s-ervir de 
baise a la liquidación de cuota que 
corresponde ex ig ir por conírib iic ión  
m ínim a, en eil e jercicio  de 19Ü9, a la 
Sociedad belga “T i’amwa^^s de C ar- 
ííihagene’’, con a rreg io  a la ta r ifa  
te rce ra  de la 'contribución sobre 
uti'Iklades de la riqueza  m ob ilia ria .

Dado en Palacio a tre in fa  do Ju lio  
de mil noveciento.si vein tiuno .

■ívl M in is tro  df> ÍTflo>nd!a,

M a r i a n o  O r d ó í ^ e z .

A p ro p u es ta  del M inistr- > -la- 
tfoiada. de acuerdo  con  Mi C onsejo

de M inistros, y en  ciim plim iButo de 
lo que p recep túa ' ed 'artícu lo  3.® du l̂a 
P y  de 2¡9 de D iciem bre de 1910,

Vengo en fíja r en 907.027,82 pe
setas* eil c-apital que ha de servil de 
base a la  ¡liquidación de cuo ta  que 
cnrres'ponde exigir p e r  contribució ii 
m ínim a, en eil ejercicio de 1920, a 
la  Sociedad ing lesa  “T he Tharsiis 
S idphur and. Gnpper, Campan^^ L i
m ited ” , con a rreg lo  a la ta r ifa  te r 
cera de ¡la con trib u c ió n  sobre u ti t i-  
dades- de la riqueza  m ob iliaria .

Da-do en P alacio  a tre ln ta-de Juilio 
de m il novecientos* vein tiuno .

ALFH vsíO
M in is tro  de H a c ie n d a ,

 ̂ Obuó'ñes

A p rr  del M inistro  de H a
cienda, de a.cuerclK3 con  Mi 'Consejo 
de M inistros, y en cum plim iento  de 
'lo que ‘p recep tú a  el 'artícu lo  3 .® de la 
ley de 29 de Diiciembre de 1910, 

Vengo en ñ ja r  en 724.465 p ese tas  
eS cap ita l que ha de se rv ir  de base 
a la liquidación de cuo ta  que co-rres- 
ponde exigir po r con tribución  m í
n im a, en c!] ejercic io  de 1913. a lá 
Sociedad fran cesa  “P ir ita s  de H iiel- 
v a ’'\ con  aTTegio a [a ta r ifa  í ere ora 
de con tribución  sobre utrlidadies 
de la riqueza m obiliRria.

Dado en Palacio  a tre in ta  de Ju lio  
de mi'! novecientos' veiiH iuno.

ALFONSO
-‘.sf.ro de H sc ien d a ,

' 'O  O r d ó ñ e z .

A p.^puoS'ta del M inistro  ae Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros, y en cum plim iento  de 
lo que p recep túa  el a rtícu lo  3.® de la  
icy. de 29 de Diiciembre de 1910.

"^migo en fijar en 724.4-55 pese tas 
eil capitai qm- ha de se rv ir de base 
a la liquidación de cuo ta  que c o rre s 
ponde exigir p o r co27fribución m í
nim a. en el ejercicio de 1914. a la 
Sociedad fran cesa  “P ir ita s  de Huel- 
v a ” . con a rreg lo  a la ta r ifa  ■tercera 
de la con tribuc ión  sobre u tiIidade -8 
de la vinneza  m obiliaria .

Dado en Palacio  a írrdn ta  de Ju lio  
de mil novecien tos veintiuru^.

'Uoístro de
M A RfA N O  O r d ó ñ e z .

ALFONSO

A pnr-puesla de| M inistro  de H a- 
0 i e H'd a . de ac^' e r dn co n M i G o n s ej o 
de Mi ni si ros. v en cu m olim iento  de

lo que p recep tú a  el a rtícu lo  3 J  de .lít 
iey d'e 29 á’c D&ciembre de 1910,

Vengo en ñ ja r  en 724.45-5 pe^cta'S 
oí c ap ita l qiic ha  oie se rv ir de basfe 
a íl'a- iiqu idació ii de c u o ta  qvie corres^  
pende ex ig ir por co n t‘r4büCióii m í
nim a, en  el eíjcrcicio de 1915, a la  
Socieída'd íranicesa “P irita.s de M uel- 
v a ”, con arreg lo  a la ta r i f a  t-croera 
de ‘la 'ContT'ibución so-bre uti-liuadeS' 
de la r iq u e 5ra mo-biiiaria.

Dado en Palacio  a tre in ta  ¡de Juüla 
de mil novecienlo.s' ve in tiuno ,.

ALFONSO
V ;;nÍ5tr o  de H a c ie n d a ,

' ■ -UANO -OnDáÑEZ.

,:j,j-esta .-diel M inistro  do JETa-» 
•ele i mil, de acuerdo con -Mi -Consejo 
de M inislros, y en cum plim iento  de 
'lo que p re c e p tú a  e'I -artículo 3 .® de la  
iley de 29 he D iciem bre de 1910, 

Vengo en fija r en 724.455 p ese tas  
e3 cap ita l que ha d'e se rv ir de bas-e 
a la liqu idación  de c u o ta  que co rre '-- 
ponde e>ngir por con trib u c ió n  m í
n im a, en el ejercrcio de 1916, a la  
Sociedad francesa  “P ir ita s  de HueU 
v a ”, con arreglo- a la ta r ifa  te rc e ra  
áe la  co n trib u c ió n  sobre u tilidades 
d-c la  riqueza m obiliaria .

Dado en Palacio  a tre in ta  de Ju iíü  
de mil n ovecien tos  ve in tiuno .

ALFONSO
' M in is tro  de  K ae ien d * ,

M  ■ n r.sN O  O r d Ó Ñ E Z

A propues-ia del M inistro  de 
cien-tía, de acuerdo con Mi 'Conseje 
de M inistros, y en cum plim iento  de 
lo que p recep tú a  el a rtícu lo  3,® de la  
ley de .29 qc Díiciembre de 1910, 

Vengo en RJar en 724.455 p ese ta s  
el cap ita l que ha dn se rv ir de base  
a la liqu idación  de cuo ta  que corres»  
poYide exigir por co n tribuc ión  mí» 
nr-rna. en el. ejercieio  de Í917, a la 
Sociedad fran-cesa “P ir ita s  de Hitell- 
v a ” , con arr '̂ .̂vio a la  ta r ifa  tercera  
de la co n trib u c ió n  sobre u til id a-des ■ 
de 'la riqueza m o b ilia r ia .:

Dado en Palacio  a tre in ta  de Juilio 
do niil noveciento.'s ve-Intiimo.

ALFONSO
• in isU ’o da  H a c ie n d a ,
M ariano O r d ó ñ e z ;.

Vengo en decilara-r jub ilado , coñ 
el h ab e r que p o r clasificación le co» 
rres'ponda, en ejecución  De lo m an 
dado en el a rtícu lo  88 dlel Regla*" 
m en tó  de 7 de Sentiem bre de 19'18í
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a D. Edu-atóo M!e*lénd’ez Polo, Jefe 
úe Aitf’aini(s4ra'Cióii de seigundla dase 
d d  Ĉ : êrpo general de Administra
ción' de la jSaüien'd-a púiMiea, Dele
gado de Hacientda en la provincia d‘© 
Ompúz'coa,

Dado en P a lac io  a dos de A gosto 
de miíl noYeoientos ve in tiu n o .

ALFONSO
H? Minísiro de Hscicndís, 

M a r ia n o  O r d ó K̂ e z .

DBG1R ET0 .S
Con larregilo ai Rogilamento de- 1 

de Septiembre* da 1918,
Veriigo en nom brair Je fe  Se Adm i- 

n iistración civil de teriCera oíase*, Se
cretario  del Gobierno de la provin
cia de Goruña, con la antigüedad 
de 23 deií m es an te rio r, a  D, E rn es to  
G ebrián Pérez, Je fe  de N egociado de 
p rim era  ciiase, SecretaTlo del de P a 
tencia .

Dado en P.aJaoio a dos de A gosto 
4e m il novecientos v e in tiu n o .

ALFONSO
Ministro de la Gobernacido, 

Ga b in o  E ugallal.

Con arregiio ai Regilaonenito de 7 
efe Septiem bre d s  1918,

Venigo en n o m b ra r Je fe  d e  Admi
n is trac ió n  civil *de te rc e ra  d íase, Se
cretario del Gobierna de la provin
cia de Baleares, con la antigüe
dad de 24 del mes anterior, a don 
E duardo L a s tre s  Ram írez, Je fe  de 
Negociado de  p rim ena ciiase, Becre- 
tn rio  del de N avarra .

Dado en Pai^lacio a dos de A gosto 
de mi‘*l novecien tos v e in tiuno .

ALFONSO
Ministro dé la Gobernación,

Ga b in o  B uqallal,

•R E A L E íS  O R > D E iN E S

Excmo. S r .: S. M. el Rey Oq. D, g.), 
de conformidad con lo propuesto por la 
Ju n ta  de Secretaría de este M inisterio 
y por resolución de 13 del mes actual, 
h a  tenido a Sien disponer que la Cruz 
de prim era clase diol Mérito M ilitar, 
con distintivo blanco y pasadoi’ del 
Profesorado, de que se halla en pose
sión el Oapitán de Infan tería  D. F ran 

cisco Blasco de Narro, se declare pen
sionada con el 10- por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al 
inmediiato, por los méritos que se de
tallan en el informe que a continuación 
se inserta y con arreglo a las disposi
ciones que en el mismo se mencionan.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muciios años. Madrid, 
23 de Julio de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la prim era
Región.

Inform e que se cita.
M inisterio de la Guerra.—iSubsecre- 

taría .—^Excimo. S r .: La Ju n ta  de Jefes 
de la tercera Sección de la Escuela 
Central de Tiro del E jército  form ula 
en 1 í  de Mayo últim o propuesta de r e 
compensa extraordinaria de Profeso
rado a  favor del Capitán de Infantería, 
con destino en dicho Centro, D. F ran 
cisco Blas;co de Narro, que en 7 del 
mismo mes ha cumplido el plazo de 
siete años que señala el artículo 27 
del Retai decreto de 1.® de Junio do 
1911 {C. L. número 109). En dicha pro
puesta se señala con todo detalle la 
continua labcr técnica desarrollada por 
este brilliante Oficial durante su larga 
perm anencia en dicho Centro, su cola
boración eficaz en los cursos normales 
y de informiación y la competencia 
acreditada en el estudio y ejecución de 
trabajos técnicos de im portancia enco
mendados a dicha Escuela. En su con- 

^gencuencia se le considera acreedor al 
aprem io extraordinario reglam entario 

para recom pensar estos servicios, en 
los que se ha distinguido por su celo y 
laboriosidad, inteligencia y entusiasm o 
p or la  profesión, señalando además 
gran superioridad de conocimientos. E-i 
General jefe de la Escuela cursa con 
favorable informe la iproppesta, y la 
Junta  de Secretaría, teniendo en cuen
ta los laudatorios juicios que han 
merecido los servicios prestados por 
dicho Oficial durante siete años en el 
profesorado de la referida Escuela, es
tim a procede declarar pensionada con 
el iO poi' 109 del suelda de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
la Gruz de prim era clase del Mérito 
M ilitar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, que se le concedió por 
Real orden de 14 de Septiem bre de 
1914 (D. O. núm ero 206), toda vez que 
se halla comprendido en el artículo 3Í 
transitorio  del Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, Real decreto 
■citado j  artículo 22, título I dci Regla
mento orgánico de la referida Escuela 
Central de Tiro del Ejército.

V. E., no obstante, resolverá, lo más 
acertado.—El Secretario, Fcrriando Ro
mero.

Excm o. iSr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
se ha  servido reso lver que el con
cu rso  de p roposic iones de te rren o s 
«lecesarios p a ra  la co n stru cc ió n  de 
un cu arte l p a ra  u n  R egim iento da 
A rtille ría  v o tro  de G aballería  ea

O rense, que dispone el Real deoreto 
de fecha 13 del {corriente {D. O. nú
m ero 154), se a ja s te  a las bases, 
acordadas, que co n stan  a contiE.ría- 
ción.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su co'niocimiento y dem ás efectos» 
Dios g uarde  a V, E. m uchos años. 
M adrid, 26 de Ju lio  de 1921.

VI2)C0NDE DE EZA

Señor C ap itán  gen era l de la octava 
Región.

Bases para la celebración de un con* 
curso de proposiciones de terrenos 
necesarios para envplazamicnio de 
un cuartel para un Regimiento de 
Caballería y  otro para, uh  Regi-rnien-* 
to de Ártüleria pesada, ’ mazo 
de Orense,

BASE 1.*
P o r el ram o de G uerra  so ab re  

un  concu rso  de proiposiciones p a ra  
la adqu isic ión , en la  ¡plaza de Oren
se, de los te rren o s  necesario s  p a ra  
el em plazam ien to  de dos cu a rte le s  
que h ab rán  de com struírse de n u e 
va p la n ta  en la m ism a, uno con d es
tino a u n  R egim iento de C aballería , 
y o tro  p a r a  uno de A rtille ría  pesada .

BASE 2 .“

Las p róposic iones de (errenios 
com prenderán  un p lano  genera/f en 
escala  de 1 : 500, con o u r v a s  d e  n i
vel de m e tro  en m etro , acom pañan
do, si es p reciso , u n a  ‘C o n c i s a  Me
m o ria  en la que se expongan y con
f i r m e n  aq u e lla s  c ircu n stan c ias  que 
no q u e p a  ex p resa r c la ram en íe  en el 
plano, y la oferta reducida al precio 
por un idad  de su 'perficie de terreno^

BASE 3.*

Los te rren o s  que se p ro p o n g an  
deberán  reu n ir las s igu ieh les con- 
-diciones':

a) Han de h a lla rse  s itu ad o s so 
b re  una o dos de las c a r re te ra s  que 
ir ra d ia n  de O rense y a distOxcia ifi-  
n e ra r ia  rio su p e rio r a un kilóm etro , 
determ inada por la que exista entré 
un  pu n to  del so la r  y o tro  de la  calle 
del P ro g reso  de d icha ciudad, que 
sean los m á s  p róxim os.

b) La ex tensión  superfic ia l m í
n im a de cada so la r deberá ser de 
60.00‘0 m etros cuadrados, si son in 
dependientes, y la de 105.000 entre 
am bos, si fu e ren  lim ítro fes , fo rm an 
do un solo so la r . La a n c h u ra  m ín i
ma, según  el f ren te  p rin c ip a l, serA  
de 249 m etro s  p a ra  cada uno, o de 
400 si fo rm ase  uno sólo.

c) Serán  p re fe rid o s  ilo-s terrenios^ 
o rien tados al E .-BE. y los que que
den ab rig ad o s del S.-SO., pór acci
dentes naturaleis deü te rren o .

d) La pend ien te  to ta l en el m n ^  
tido de la p rofundidad , no se rá  may 
yor del 4 por 100, n i m enor del S 
po r iO‘0; en 4a dirección norm al s  
é s ta  e s ta rá  com prendida en tre  O f  
el 2 por iOO.

e) Se preferirán aquellos lerri^  
nos cuya forma sea regu*Iar, en ¡pe
rímetro y relieve, y que ofrcxca*  
una expUanación económica, v «utr»
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♦los que reú n an  estas 'condiciones' 
serán a su vez x>i'cferklos los que es
tén IimHa4os en uno o vario s f re n -  
tes, por vías púb licas o accidentes 
■naturales, así eom o ta-mbión que 
■sean fácilm ente  aim pliabies.

f) 'Con p re fe ren c ia  se elegirán, 
'.los te rrenos dedicados a m onte o' 
C'Vültivos ordiD arios, 'Suclo saneado o 
fáoiiimente saneab le ; fáciles p a ra  la 
evacuación  de las aguas suporfic ia- 
ios*y re s id u a le s ; subsue^lo que p e r-  
onaita sólidas y econóraicas c im en ta 
ciones, y, p o r  ú ltim o, que se h allen  
situados lejos de las o rillas  del río  
M’ño, p a ra  que siem pre queden fu e 
ra  de su zona de influennía.

g) A dem ás de las condiciones, 
que se d e ta llan  en. e stas bases, h a 
b rán  de reu n ir tam bién  las e s ta b le 
cidas con caTáoteí* general en las 
Ih struoe iones com prendidas en la 
Real o rden  o ircu ia r de 27 de Agosto- 
de 1918 (6'. L, número 239).

ÍBASE 4.‘ .. i
SI los te rre n o s  no es tán  servidos! 

di'reotam onto po r una vía pública  oj 
no existo . e n la c e . con la carro tera: 
iúiás próxi/iiia, las o fe rta s  deberán; 
com pletarse  con la de los te rre n o s ' 
noícesaríQs p a ra  la consdrucoión de 
Uin cam iao que le una  con la vía p ú -  

. bl'ica m ás ihiiiediata,, cuya long itud  
no se<rá m ayor de 600 m etro s , y la 
totaiL en tre  o á rre to ra  y cam ino no 
resuilte con un  d o sa rró llo  su p e rio r 
a? fijado en el ap á rtad o  a) de la 
báse 3."; ]a zona ipara es-iableoer. 
este  cam ino ha de .ser de diez m e
tros de anchura por !o menos, y es con
dición indispensable que en la úfer- 
tá  quede cornpletameme resuelto esto 
a^^unto, (m lo ?"olativo a la propiedad de 
lós torrenn,'- ({ue ditúia zona comprenda, 
Úébiemlo ajmnpañar"-o plano parcelario 
de la minina, h  conformidad de los p ro 
pietarios y oí piccio por uiuíU-ul de 
.v;up0riicíe.

BASE 5**
Los solares que se propcii^.!-ii d the- 

ran presentar íaciiidades para abaslo- 
ííknionto de aguas potables y evacua
ción de la.s vsupei'fioiale.s y residuales, 
íle.bi0rido indioárse ei modo y lugar de 
avacuación, así como también comple
ta rse  la o ierta con la de los V^Tsnos 
-necesario.s para el paso de las tuberías 
y  conductos necesarios, si se han -de 
atravesar para ello propiedades p a rti
culares, fijándose en un metro de an- 
tó u ra  la fája nece.saria, y procediéndo- 
60, respecto a estos terrenos, en forrpa 
W áloga a la que para ios caminos indi- 
;^a ía base antorior.

‘ BASE 6.*
. Tam bién deberán ofrecer faoi  íidade.s 
^a ra  dotarlos de emergía eléctrica para 

alum brado. y. dtóá^s servicios q>ara 
que pucdá ser

•' BASE 'L* ' •' ■'

? Ño se adro ¡tirón proposiciones de te- 
r^pios. qiio se etibuenteoíi situados en- 

edificios fabriles o insalubres o # a e  
emana^ionovs peatifentes, ni 

que. por sxi autpriqr o a s tra l 
sea]i porjudiciátfe bi% yan .eon-

• BASE 6 .V - '
■ No serán adm itidas ofertas de tó rra
nos su jetos a servidum bres de paso, 
acequias de riego, cañadas, descansade
ros, abrevaderos piíblicos, líneas eléc
tricas, ni cualquiera otra que directa 
o indirectam ente afecte a la plena p ro 
piedad del solar. -Serán proferidos lo^ 
terreno-s que al ofrecerse estén inscri
tos en ,e l Registro de la Propiedad, jf 
que en este caso y en el de que no lo 
estén, el propioiario de cada uno de los 
que se ofrezcan al concurso, se com
prom éta a redim ir las cargas que pesen 
sobre ellos, para entregarlos libres al 
Estado. Caso de existir servidumbres, 
se acomípañarán las oportunas autcjfi- 
zaciones para poderlas variar en forma 
que el solar quede libre de ellas en ab
soluto,

BASE 9.V
Para cóhstitu ír cada uno do ios dos 

solares o el único que son necesarios, 
podrán adm itirse proposíCtOhes qué 
comprendan las parcelas lim ítrofes su 
ficientes para lograrlo, pertenecientes • 
a distintos propietarios, con ta l de que 
uno’solo de éstos sea q\. que haga la 
proposición y que conste en ella la con
formidad denlos restantes, debiendo en 
e.sfe caso ser parcelario el iplano a que 
se alude en la Base 2 .\

BASE 10.
No se señalan precios lím ites para 

los terrenos que han de adquirirse, 
peroy .no obstante, los proponentes de
berán consignarlos para form ar el ju i
cio éiecesario para la elección de la 
prDp.'Osición que se juzgme más .conve
niente al bbjeto, o para desecharlas to
das si ninguna se juzgara a‘?eptable.

/
BASE l í .

El piuq-joncntc o proponen les de la.s 
oferta.^ que el Ramo de Guerra acepte 
en definitiva responderá personal y 
subsidiariam ente de las reclamaciones 
que puedan form ular los propietarios 
de predios colindantes, .sobre serv i
dum bres o cualquiera o tra cuestión 
q^e pud iera  Â’ectar al pleno dominio 
del inmueble adquirido.

BASE 12.
Las proposiciones serán admitidag' 

eh el plazo de tre in ta  días, contados a 
pa^Ur del que se señale en las oficina? 
del Gobierno -Militar de Orense, con.s- 
tituyendó previam ente una fianza de 
ñ.úOQ pesetas por cada proposición 
presentada, la cual será devuelta a los 
auto.res de proposfciones no admitidas, 
inm ediatam ente dé.spués de hecha la 
adjudicación provisional, y al autor o 
autores de las aceptadas, una vez otor- 

. gadá la escritura de compraventa. Se 
presentarán en pliego cerrado, firmado 
y sellado por el 'oonoarsante, entregán
dose al interesado nota del recibo de 
dicho pliego.

' ' /  "BASE 13, ' '
Para ol e:s:amen‘e informo de las pro- 

poáisiohes prosentadas se 'constituirá, 
t)ájlo :lá presidencia del Gíóbornador Mi
l i t o  dé ft de órense, una Junta, 
do ia  qué ídrmá'Tto p arte  como Vocales 
é|- f% eniprb Comasadánte 4e  la Goman-

dico Militar, un  Jefe de -Intendencia, el 
Gomisario In terventor de . la P t o a / y  
un Gapitán de Ingenieros, que actuark  
de 'Booretarlo. .

BASE. 14._, . -
En el día y hora prefijados para  

mino del plazo de admisión se reu n irá  
la expresada Ju n ta  y  procedercá a ia‘ 
apertura  de los pliegos presentados 3r 
a la confronta de los documentos que 
cada, uno comprenda, m ediante índica 
de ellos, que por duplicado debe acom
pañar a cada proposición. 1\1 acth pii¿< 
den concurrir, por sí o por persona de-- 
bidamente autorizada para  represen
tarles, todos los que hajmn presentada 
proposiciones, a cada luio de los cuálegi 
se entregará, suscrito por el Secreta
rio y con el V.'' B.^ del Presidente, uno 
de los índices de que antes se ha hecho 
mención,.en el que se expresará la con
formidad o se harán  constar las obseb- 
vaeiones oportunas. . - . .

BASE 15.
Deiii.ro de las condiciones contenidas 

en las aateriores bases y habida cuen
ta del precio^de la óferta, dicha Junta, 
previos los reconocimientos que jua;- 5 
gue precisos sobro el terreno, para  el 
estudio y comprobación de las propo
siciones, form ulará dictamen oonc.reto 
y razonado, en el que proponga la pro
posición elegida entre las presentadás 
o la exclusión de todas ellas por no 
iveiinir las condiciones requeridas 

También podrá proponer lá^aoépta- 
ción eondicional de aíguna de ellas, 
previa su modificación en la form a 
que juzgue más conveniente; , en e&4o 
caso, el Presidente, en representación 
de la Junta, se d irig irá por escrito al 
autor de la proposición de que se tratOi. 
haciéndole’presente las variaciones que 
estime necesario se introduzcan en 
eíla, a fin de que manifieste, tam bién 
por e.sGrito, y dentro del piazo que se 
le fije, si la s ‘acepta 0 no.

BASE 16.
Ei diclarnen de la Junta,-acom.paña» 

do de las proposiciGnes presohtadas, 
será renútido al Gapitán general do 
regióD, quien, a su vez, con los infor-' 
mes que estime pertinentes, y uniéM o 
el suyo, lo hará  al Ministerio de la 
Guerra para la resolución definitiva.

BASE 17-,
E i Ramo' de G uerra se reser va ei 

recho a la elección ceínpíetameuto li
bre de las propasiciones presentadaarrf 
pudiorido ser dosochádas todas si n in- 
guna se considerase, satisfactoria, o 
acordíu’ condicionalmeiite la admisión 
de alguna de ellas, señalando las va-^ 
riantcs o requisitos con los cuales re 
su ltará  aceptable, y concediondo : al 
efecto , al autor de ía proppspcióm ua 
plazo para aceptar o no táles condioio-

,v' y'^'
■■y BÁSE 18. ■ \

Si previos los trám ites  ̂ y i-equ isit^  
legales fuese aprobada la conlpra ¿fe 
terrenos cuya adquisición proponga ík 
Comisión, sé com unicará la aprobáciÓü 
definitiva ái propietario  o propietaiios.

¡Desde ese momento se ,considep£^rá 
que los terrenos pasan a  ser propíqftftd 
clei Eamo de Guerra» entyará eü



f íe  M í t d r i d i - l H i ó f í í .  2 1 5 fósto
posesión dé aquéllos (con iodos sus con-* 
tenidos jr-perténenc y libres de tocio 
gravam en y Bérvidiuiibre, prqcediéncio- 
30 seguidam ente por el je fe  de Propie
dades a form alizar con el autor o auto
res de las proposiciones agraciadas el 
contrato de compraYenta, dentro de las 
condioipnes de precio y demás extre
mos señalados en la oférta, otorgánaose 
la escritura en el preciso plazo de diez 
días, a. p a rtir  de la fecha en que se 
liaya comunioado al propietario la 
aceptación.

BASE 19 .

Éi im porte de los terreno? será satis- 
’feóho a los vendedores al otorgarse la 
escritura {o'en la form a que se indi
q u é ) .  De cuenta dé éstos serán los gas
tos de otorgamiento úe escritura y el 
1,20 por 100 de pagos al Estado; los de 
p rim orá copia y deimx-  ̂ posteriores a 
la venta serán de cuenta del Estado, en 
la form a que determ inan las disposi
ciones vigentes. ,

•REAL ORDEN ' ■ •
Excm o. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.)¡ 

G onform áiidose con  ila p ro p u e s ta  CtO 
iV. E., fecha de ayer, se h a  servido 
d ispóhér que en su s titu c ió n  de don 
Angei]'-Fó^rez M varez, Vocal dc l̂ T r i 
bunal de cposiciones a plazas de 
Auxiliarés de ese Tribunal, que ha 
rénunciado  eil cargo, se nom bre a 
D. R am ón C avanna y Sanz, C atedrá
tico  de A ritm ática , G eom etría, A lge
b ra  y Cáil'OUiIo m ercan til de la  E s -  
icúela ele Gomcrcio de M adrid.

De Rcail orden  lo digo a V. E. p a ra  
su co.nocrmionto y debidos efeotos. 
D ios guarde  a V. E. m uchos años, 
Madrid, 20 (ú!e ¡Julio de 1921,

>RSDíOÑEZ

^éñ o r P re s id en te  del T rib u n a l de 
iGuenías del R eino.

REALES ORDENES 
Iilmo, Br.; Por jub ilac ión  de dón 

Ju a n  Gonzalo .Martín, In sp ec to r de 
P rim era  eníseñanza de la  provítiiicia 
dé Bui'igos, queda vacante  u n a  p laza 
en el e-sralafón jde In sp ec to res  de 
P rim e ra  cnseñaiuza y el sueldo co- 
rfesipóndienié dé 10 .000  pese tás  que 
perc ib ía  .ei Instpoctor ju b ila d o ; y ‘ 

T en iendo  en ru e n ía  las lim itao io - 
n'eis que el Real decreto de 5 do 
Agosto y Réail ordion de 25 déi ¡mis- 
mo mes d im ponen  a

ios In speo tb res de P r im e ra  ense
ñanza para  p erc ib ir la efectividad 
dei sueldo asig n ad o  a su  resp ec tiv a  
ca teg o ría  cuaindo no reúnan) los 
m ism os años de servicios que los 
P ro feso res  n u m era rio s  de E scuelas 
N orrnaies m ás m odernos, de ca teg o 
r ía  equivalente en  su  escailafón, y 
que esas lim itaciones com prenden  
a todos a quienes- aho ra  co rresponde 
ascender, excepto a. D. L uis Soto 
M enor, que d is f ru ta  los beneñcios 
de ‘la Reail orden  de 26 de Noviem bre 
p róx im o pasado,

'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que se den los ascensos do 
escala regilamentBTios, y en su con 
secuencia, que D. Jo sé  M aría X au- 
d rich  pa-s-a a ocupar -el núm ero  51 
del re fe rid o  esca la fón ; D. A ntonio 
J u a n  Oilieva: ei 75; D. L uis Soto y 
M eñoh el ;106; í)u R icardo Soler el 
130; doña^ TerCíSá Izquierdo  el n ú 
m ero 165, y  D. A nionio M idi avila el 
178; con tinuando  todos-cdlós, éxoep-. 
to D. L uis Soto M enor, percibiendo 
él sueldo que a h o ra  d is fru ta n ; y que 
el referido  D. L uis Soto Menor, In s 
p ec to r de P rim e ra  enseñanza de la 
p rov incia  de Lugo, pase , a p erc ib ir 
la efectividad déil sueldo anua l de 
3.000 pese tas , sueldo que devenigará 
a p a r t ir  deíl día 11 deil actual, fecha 
s igu ien te  a la d’el cese en e j servicio 
activo  del In sp ec ío r que m otiva la 
vacan te .

Do Real orden  ¡lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. I. m uchos años^ 
Madrid, 14 de Jú lio  de 4 921.

APARICIO

Señor D irec to r g enera l de P rim e ra
enseñanza . ,■

limo. S r .: Por fallecimiento de don 
José García y García, Profesor num e
rario  de Gramática y (Literatura cas
tellana dq la Escuela Normal de Maes
tros de Granada, queda vacante , una 
plaza en el Escalafón de Profesores nu
m erarios y el sueldo coiTespondie.nte 
de 11.000 pesetas qiie percibía el refe- 

..rido Profesor; ipor lo que
B. iM. el Rey (q. D. g.) ha ienido a 

bien disponer que se den los ascensos 
de escala regilamentarios y, en su con- 
seciiencia, qüe D. Alfonso Retortillq y  
Tornos, Profesor num erario de Histo
ria  de la Escueia Normal de Maestros 
de Madrid^ ocupe el,núm ero 41 del re 
ferido Escalafón do Escuelas Normales 
y-conlinúe .percibiendo el sueldo de 
12,'5<00 pesetas y 1.000 más por resi
dencia que ahora disfruta, por ocupar 
el ruimoro 2- bis del Esc.^lafón especial

do Profesores num erarios do Madrlcl 
si bien de osas 12.500 pesetas percibirá 
4.50(0 con cargo al crédito asignado 
para pagar las diferencias de haberes 
a los Profesores de ese especial Esca-' 
la fon, y las 11.000 restantes con cargo 
a la dotación, del Escalafón general; que
D. Ramón Almiuli, Profesor de Geogra
fía de la Eiscucla Normal de Maestros 
de Zaragoza, ocupe el número 07 del 
Escalafón general de Escuelas Norma
les y perciba el sueldo anual de lO.OOfOi 
pesetas; que D. Leonardo Higinio Blan
co, que lo es de PcK:lagogía, su H istoria 
y Rudimentos do Derecho y Legisla
ción escolar de la Escuela Normal d é  
Mae^stros de León, ocupe el número O-S 
del mismo Escalafón y perciba el suel
do anual de 0.000; que D. José Datas y  
Gutiérrez, que lo es de MatemátiGas de 
la de Zamora, ocupe el número 132 del 
mismo Escalafón y perciba el sueldo 
anual de 8 .000 ; que D. Pablo Gortóá 
Faiire, Profesor de Gramática y Lite
ra tu ra  castenana de la de Toledo, pcur 
pe el número' 173 y devengue el suel'db.: 
anual de 7.000; que D. Pablo Botés ^  
Potenciano, que lo es de Matemáticaá, 
de la  de Salamanca, pase a ocupar e f  
número 207 y perciba el sueldo anualí 
de O.OO'-O, y que D. José Niño y Asiudi*: 
lio, Profesor num erario de H istoria dO 
la Escuela Normul de Maestros dq 
Cuenca, pase a ocupar el número 23^. 
del referido Escalafón general y a per
cibir el sueldo anual de 5.006; sueldo^- 
y oategorías que d isfru ta rá  eada lino;? 
de ellos a p a rtir  del día 10 del aotuali 
fecha siguiente a la del faUecimlent^ 
del Profesor, qué m otiva la vaicante.

De Real orden lo digo a  V, I. p a r#  
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
Julio de 1921.

ApARIGIO;
Señor D irecior erenerai ae Prim era 

señanza.

REAL ORDEN 
Ilmb. S r ,: S. M. el Rey (q. D. g.)‘ s#  

lia servido disponer, de acuerdo con 
dictamen de la Jun ta  Lonsultiva d© Be-* 
gurós y iiip ropuesia  del Negociado 
rrespondiente, que se decláre a^la íjna^ 
presa personal de Seguros Sobró 
medades denominada ‘'La Previsóm^^ 
Montesión, 19, Barcelona, en situaoió#- 
de liquidación forzosa, in te rv in ie i^  
fea  Comisaría los libros y Cajas .sooi^ 
les para  proceder a su liquidación-^., 
extinción oonsiguiente, bajo la intor^ 
vención de esa Comisaría general do 

..Seguros, ' y ' ' ^
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De Real oi^en lo digo -a V, I. para  su 

conoGimieiilG y demás efeelos. Dios 
fuardc a V. I. mucho • pííos. Madrid, 12 
de ju lio  de 1921.

OIEETA

Sef ior  Comisario general de ScQ;':>ros.

WouiLicuación de la Real o/. - . /¿a
eti la G a c e t a  del día de ayer.)

I^roflrama de oposiciones p a ra  In
g reso  en ei O uerpo de In te rv en to 
re s  del E stado  en la  exp lo lao lén  
de fe rro c a rr ile s  a  que se  re ñ e re  
eí! artícuSo d© la  p re in se r ta  

orden .

PRIMER EJERCICIO

Si¿aYIGIO IDE FERRO€ARiar.]'S

Lección l.*
iHeseña bisMrzea del ferrocarriL— 

Plan general de ferTaoarriles.—Redas 
en que se divid?e.— GlasifioacMn de les 
íerroearrM es;

A) Por el servicio que pi^estau;
B) Por su im portancia y situación; 
iO) Por el dsreiC'ho que sobre ellos

tííenen los coBcesionarios;, y 
D) Por los benefíoios de que d i^  

frutan,
íSubvencianes,“ Glases de subvencio

nes.—A cuáles se da preferencia en las 
mie'/e--. ^.'oncesiones.

Lección 2 /
Concesión de ferrocaiTlles. — Ideas 

acerca de la concesión y autorización 
títe los ferrocarriles de servicio gene- 
?»].—Sistemas conocidos,—Concesiones 
temporales y a perpetuidad,—^Sistema 
seguido en S’stpaña. — Excopcií)nes—  
^Debe eí Estado constru ir directa- 
ínente los ferrocarnles? — Vcntojas e 
tacorrv’en lentes.

Lección 3.**
Foruialidades ;para obtener' . - con- 

cesiones de ferrocarriles de carúcler ge- 
oeraL — Caducidad de las mismas,— 
Concesiones' y caducidad de los ferro
carriles do uso particu lar y de los 
Iranvíag.—Conocimiento de las cláusu
las de carácter adiminisirativo que ñgu- 
í^an en las concesiones de ferrocarriles. 
¿Existe alguna d istin ta legislación pa
ra los fen^ocarriies, según que sean o 
no subvíuicionados por ei Esb> 'n?— 
¿Do' - . c;cistir esta legisla•• •

Lección 4.®

iDspeC'Uón del Gobierno. -  . le 
ser y Gonveniericia ota' Ui inspección del 
Gobi ierno en la eunstrucción y  explo- 
iíwíión de ferrocaiTiíe-s.—pQuién paga 
este servicio? — l>epartamento m inis
terial de que depende, — Organismos 
que en la acíMalidad ejercen la ins- 
pecc ion.—In¿p ccc ióu técnica.—Ru ob
jeto.— h’o'■oionafioí a que esíó m eo- 
ííi'v a inspección-

t i'.

Lección S.®
;■ adininlsirativa  ̂ -m**

' ó! de este s e r \ ; jo.— Ŝu
V í ' - ■ . . o-

que la ejercen,—^̂ GoiiOiCimiento de su 
actvial organización.

Lección 6.®
üv:..- ..t.ienlG completo- de los capí

tulos r\á Y y VI 'diel Reglajuie/rii o para 
el servicio áe ía inspección edm inis
tro' ■' 15 de Septiem br- '-95.

Lección 7.”
<x...: :.:.i-onto detallado de • x-cgla 

príinora de ia Reai orden dcl cldúste- 
rio de Fomento, de 26 de de
18 9 9 , reorganizando la inspec • óc- 
nica V rcdminisirativa de íc  ̂ n

Lección 8."
i,.... .... xas reglas 2 .% 3 .% de

la Real orden imenoionada en la lec
ción anterior, y conocimiento com ple to  
del Real decreto de 16 de E n e ro   ̂919 
que reorganizó la inspección 
trativa.

Lección 9.®
'Compañías díe ferrocarril.-. . é,c- 

ter comercial de estas entidades.-—Idea 
general de 1a organización que suelen 
tener,—Atribuciones del Gobierno en 
cuanto al nombramiento, separación y 
núm ero de los funcionarios de dichas 
Compañías—Disposiciones dictadas por 
ellas para su servicio.—Principales de^ 
nominaciones de dichas disposiciones. 
¿iGuál-es necesitan la aprobación del 
Gobierno?— Ên qué casos deben ser 
denunciadas p a ra  su corrección y anu- 
laci'ón.—^Enumeración de las p rin c i
pales Compañías de ferrocarriles de 
Éspaña.—Idem» de los feiTocarfiles se
cundarios y estratégicos en explota
ción.—Idem de las líneas o vnias 
por 0  ̂ F-íado.

Lección iü,
pi iiicipal de las pa ilss  que 

constituyen la vía. — Elementos de 
que se compone.—Defínicióxi de rasan
te— ^Explanación, taludes, desmontes, 
terraplenes, túneles, puentes, viaduc
tos, rampas, pendientes y  curvas.— 
Cambios de vías.—Golocació.n d-- ¡íos- 
tes kiloimiétricos. — Medición •' -v -̂ •' 
dictoria.

Lección 11.

' 1 Ü ~

: :vcL 
 ̂ o-

Pasos a nivel, superioros t 
res .-— Vigilancia d-e los paso 
S-^Tíúdumbre y policía de 'o 

de aguas.
Lección 12.

Del m aterial.—Su clasiñc 
nocimifznfto de las priiiciipa. :as
d'e que se componen las locomoloras, 
coches y vagones.—^Distintas clases de 
coches de viajeros y vagones de mer- 
pancías. — Requisifos para poner en  
circulación ios cam iajes de f e iT o c a -  
rril.—Indicacion'es exteriores e inte
riores que deben llevar,—Dennicionies 
y V-ias entre tara, carga 
y de los vagones.

Lección 13.
X ... . -:iones del asiento clestina-do 

al V,ajero.—Descripción dó los coches 
do viajeros más usuales.—Glasés obli
gatorias para las Em presas.—Número 
de coches de lujo que puede llevar 
ca-la reo y suplemento que por su u ti
lización pueden percibir las Gomoa- 
nírs.

Lección 14.
íEstaoiones.—^Definíicídíii 3:̂ díferen'ciSí 

entre las estacioBies propiam eate dá- 
ehas.—Apeaderos, apartaderos y car
gaderos.—Personal de las estaciones-.— 
Partes esenciales de que consta toda 
estación :

A) Para la seguridad de la circula*^ 
ción de los trenes.

B) P ara  el servicio de viajeros.
G) Para  el servicio d'e mercancías*
D istin tas clasificaciones de las esta-, 

ciones.—Artículos del Regiameiilo- de 
policía de íerrocarriles vigerF- ¡^efe
rentes a las estaciones.

Lección 15,
Reglamento para  el servicio de lúa 

patios y mueliés de las eátaciories,—• 
Tram itación adimlnistrativa a que de
ben su jetarse  estos Reglamentos.— R̂e
glas y  .prescripcioneá de los mismos,—» 
Despachos centrales.—^^Garácter y ob
jeto de estas dependencias.—‘Horas de 
despacho.—Operaciones que efectúan. 
Factaje y camionaje.—Servicio de 00-  
rresponidetocia y reexpedición. — Resi- 
ponsabilidad de las Empree*^- todos 
estos servicios.,

Lección 16.
Trenes. — Su d'efinición.— CIasvíic^' 

oión de los trenes:
A) Por su composieióiio
B) jPor su velocidad.
€) Por su dij^'ección.
D) Por el servicio normal o e x lv^  

ordinario a que obedecen.—Persoiiad 
de que constan los trenes.—-Número de 
unidades de que se eompo-nen.—Dispo^ 
sición sobre el uso de los frenos.— 
Cuadros de m archa e Itm erarios.—^Da
tos que contienení unos y otros.—F or
malidades p ara  su aprobación.—^Pun
tos esenciales que debe atender eh sus 
informes el personial de la ción
adminri-ífrativa de ferrocarrd

Lección 17.
Trenes de mercancías con viajero^.. 

Diferencias entre ésto«s y lus mixtos.—• 
Colocación de los diferentes vehíoulo-s 
que componen un trem —^Depártamen- 
tos reservad0.S para señoras y no fu 
madores.—^Personas que pueden ir en 
la locomotora y a que debe subordi
narse su núm ero.—Alumbrado de tre 
nos y estaciones.—'Disposi/iones sobre 
calefacción.—Obligaciones de las Com
pañías eiK cu-a^uto a limpieza y  desin
fección.—Retretes en trenes y ‘esí .n-̂ do- 
ne'̂ e

Lección. 18.
u -. . aiación dé trenes. — Yeiocida.dF, 

pavadas, cruzamientos, alcance y  suce
sión de trenes,—Form alidades ipa,ra su 
aheraciói?.—A nuncios a la salida y lle
gada de los trenes a las estaciones,— 
ddempo de espera de los treriies en las 
estaciones de empalme.—F alta  de en
lace*

Lección 10.
Retrasos.— Reglas aplicables a los 

mismos.—^̂ Modo de compensar el tiem 
po perdido,— Reíraso tcleradd.—^Pena- 
lidad poi’ retraso.—Anuncio al púbHoo 
de los retrasos.

Lección 20.
Señales.—^Disposiciones por que sa 

rigen las que se u tilizan eni los ferro
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carriles.—^Olyeto y descripción d-e las 
señales.—Señales de oído.—Señales de 
v i s t a . — S e ñ a l e s  extraordinaírias.— Se
ñales sobre la vía.—Señales da los ü’e- 
lies ordinarios.—‘Señales de los 'trenes 
o m á q u i n a s  rocomctoras solas que ha
yan d e  ro'gresar a ,su deslkD O .—Señales 
pa?na c o m u n i c a r s e  en lre  sí ios e m n l e a -  
dos de u n  tren.

Lección 21.
Üsc de la corneta, cámpana, silbato 

de Toano, silbato de la loco-mo'b:.na, p©- 
tardos, discos, banderines y ñaroles.—• 
Sucesidn de trenes.

Leccióh 22.
{Deberes de los m aquinistas y demás 

empleados respecto de las señales.— 
Señales a los trenes o m áquinas p a ra 
dos en plena vía.—-Marcha de m áqui
nas aisladas.—^Disiposiciope^ generales. 
C o n ocim ien to  de las modificaciones he
chas en el Reglamentó de señales por 
la Real oxiden de 29 de Febrero de 
1892.—Artículos del Reglamento de 
policía de ferrocarriles referentes a 
las señales.

Lección 23.
O bligaciones de la s  E m p resas  fe 

rro v ia r ia s  respecto  al tra n sp o rte  ele 
la  c’o rrespondenc ia  piiblica, y de ios 
funcionarios, de C orreos. — ¿(Ju iénss 
pueden v ia ja r  en los coches-co
r r e o s ? —  IrííervGíi.ció:n de la D irec
ción de C om unicaciones en los Ire -  
rues que tra n s p o r ta n  co rresp o  xden- 
c ía  pública . —̂ O bjetos que pueden 
llev ar a -la m ano iIos fu n c io n ario s  
encargados de su  conduc '”' ' '

Lección 24.
S uc in ta  re se ñ a  .his'tóri< , te 

lé g ra fo .— Clases de 'é s te .— O biiga- 
c ienes de las C om pañías de fe r ro 
c a rrile s  resp ec to  al te lég ra fo  del 
E stado  y al personal y m a te ria l del 
m ism o.— G onocim ientb com pleto de 
la Re ai orden de 25 de Abril de 
i 862 y 'a r tíc u lo s  14, 15, 16 y 17 del 
Rer’ ■•'’r-rdo de i9  de Agosto ne 1.891,

Lección 25.
ii'.u ism is 'ión  de telegr.am.ri-- ;>ar- 

ticu la re s  p o r io s  h ilo s  de las Com
pañías,—Telégrafo del ferrocarril.— 
Telegramas que p u e d e n  cursarse 
por él.— P erso n as  au to rizad as  p a ra  
h acer uso del te lég rafo  del fe r ro 
carril.-—E n  qué caisos y en qué fo r 
m as han  de e n tre g a rse  los te le g ra 
m as p a ra  su  cu rso  po-r los a p a ra to s  

V de las C om pañías,

Lección 26.
A ccidentes y vigilánjcia.— O bliga- 

ciomes de ios fiinKxioimrios de la In s 
pección 'ad m in is tra tiv a  y del p e rso - 
OKail! de las C om pañías en casos de 
'aC’C id e nte s .—• Im p o r  tan  ci a de a p r o -  
vech-ar los p r im é ro s  m o m e n to s .—  
Personias que deben dar •conocimien
to de los acc iden tes .—  A utoridades 
^  quienes h a n  de d irig irse .— A nun
cios al público.— B otiqu ines en es-, 
taciones y Irenes. — Vagones de so
c o r ro .— ̂Auxilios que debe p re s ta r  
la G uard ia  civil a lo s  fu n c io n ario s  
de la InspeíCfóióii del Gobierno y 

de las C om pañías.—• ínstrucoloni 
de -sum arias y .primeras diUfifenciaa,

A'Ctuaíciones y procedim ientos en 
caso de hallarse u n  cadáver sobre 
la  vía.

Lección 27.
G ónoeim iento del ipliego general 

de condicio ir s de 15 de F eb re ro  
de 1856.

Lección 28.
T a rifa s .—  Defimción de ta r ifa s  y 

clasiñcaciones principales. - E ic m e n -  
tos ^que la  com ponen.

Lección 29.
•Conocimiento compíleto del rnoc¿'0- 

1-0 dé ta r ifa  legal y de lae d isp o s i-  
céooies que se h a n  de observar en 
la percepción de los derechos de d i
cha tariifa.— R azón de f ig u ra r por 
separado e- precio de peaje y el de 
t ra m p o r te , —  R eglas a  que h a n  de 
som eterse  ta s  condiciones de las t a - . 
r ifa s  no reduicidas. —  Goucliciones 
que 'puedeín á lte ra rse  en -1‘— • r'-'ia- 
ci’das.

Lección 30.
Deiscripoióni de ta s  tan  ; a é 

ra le s  de aplicacióni.—-Sus caases.—  
Condi ci Cines genera les. — Co'udi'cio- 
nies p a r  ti cul a re ‘S.-—R eglas ap licab les 
■a v ia je ro s  y equ ipa jes.

Lección 31.
T a r ifa s  gen era les .—  CondaMones 

■apRcabies -a -los tre n e s  espaciales, 
encargos, m etálico  y v a lo res; géne
ro s  f r  esc o s , c a r  n i  a j es y t ra 11 s p o r
les fúinebres.

Lección 32
T a r  i f a 9 ge-ncr ale s .— Go lod i c i o n. e s 

ap licab les al traniSíporte de an im a
les, ganados y m crcanicías.

Lección 33.
Guajdros de d is tan c ia s .—-B;:remos, 

un idad  d'e peso, moiireda y djs:um ;ia. 
Míniimum de. iperceipc'ión.— Su razón 
de sor.— ^Tasa y reíais a.

Lección 34.
T a r ifa s  especia les.—  E s tru c tu ra  

m ás co rrie n te  de las m ism as.— Mo
do finjo s is tem a  de ta rificac ión  por 
nú m ero s adoptados' p o r las p rin c i-  
fa les Compañías. — Bonifioaciones.— 
Igualdad  de tra to  en la aplicación 
de ta r ifa .—hSu aplicación a las e s
tac iones in te rm ed ias .

Lección 35.
AilteracióüT de ios p recios de ta r i 

fas .—-Baja .‘on lo;& m ism os.— Casos 
que liecevSítan la aprobación del Go
b ierno .— Casos en que e'l G obierno 
puede im poner la  b a ja .— P roced i
m iento  que debe em plearse  ai efecto

Lección 36.
T iem po de validez de la s  ta r ifa s . 

Publicidad  y veinita.— P rocedim iento  
para poner en- práctica las tarifas 
y p ara  a n u la r la s .—  O bligaciones de 
U s  C om pañías de fe rro c a rrile s  en 
la  ap licac ión  de ta r ifa s .

Lección 37,
Gonoelmlento eom pieto de la s  re

glas primera, a la décima inlclusive de 
la Real orden de 1.® de Febrero de

Lección 38.
Conocim iento compélete de la» 

g las l i a  la 20 de la  Real o iden  de 
1.® d e  F eb re ro  de 18*87.

Lección 39.
C onocim iento de la iReal ordien dte 

i 4 de Mayo de F887, que interpre-td 
y dictó reg las  de ap licación  de ob- 
iservafícia de îas iprescripciones dic
ta/das p o r la Real orden  de 1.® á% F e 
b re ro  -de 1887.

Lección 40.
Im puesto  del E stado . —  Dlsposi-^*

cienes que rigen  en la m a te ria .— 
C'ua.Tía del im puesto  de bllleteis* d© 
v io je ro s.—Reduccione-s y exenciones-. 
C uantía  del im puesto  idé m ercancía». 
Excepciones.—im p u esto s  en la  
p o rtac ió n  y en la  im portac ión .

Lección 41.
iServi-fuo de viaijeros'.—^Reiquisito-ft 

esenciáleis que debe con tener toido 
b ille te  de v ia je ro .—•Glasé de billete®. 
Ordiniauios., a  precio reducido y fT a -  
tuitos.^—C oncierto  -de las C om pañía» 
de ferrocarriles- con  lo-s C uerpos Co
lé gi si adoréis p a ra  eH tra n sp o H e  
los D iputados y Senadores.—Valide» 
de los b ille tes.—B ille te  pe.rsonat e 
im p erso n a l.— libre circiila-ción.— 
B ille tes de a n d é n .— D estino de. su  
p roducto . — Expendición de billeteis 
p a ra  tre n e s  y líneas com binad’u-s.— 
Me re oh os de los v ia je ro s  po r •'í a lta  
de enlace en los tren es .

Lección 42,
Servicios tem porales de v iajéros. 

C ausas que suelen  motivarlos-.—A 
quién  co rresponde  su aprobación.— 
C ondiciones m ás  u suales.—D escrip
ción de las ta r ifa s  do b ille tes 
kilómetros, circulares de itiner&ril 
a vo lun tad  dcii v ia jero  y o tra s  im 
p o rta n te s .

Lección 43.
Modo d'8 c o n se rv a r el aísieuto, 

reso lu c ió n  en caso de d u das.—De
recho  del v ia je ro  a ocupar su as ien 
t o ,— B ultos que puede llevar a la 
m ano .—^Billeteis p a ra  n iños.—^Modo 
de proceder cua-ndo .se o rig inan  du
das respecto  a la  edad de los- niño».

Lección 44.
F a lta  de asien to  corresponiálent#  

a la clase  del b ille te .—^OMIgación d t  
las- C om pañías de fe rro c a rrile s  -ení 
caso  de p re sen ta rse  m ayor núm ero  
•de v ia jeros -que el de a sien to s  d is
ponibles en él tre n .—Excepciones 
C asos en que los fun c io n ario ^  <d€ 
'las Compañía,s y del G obierno nc 
deben c o n se n tir  'la p erm anencia  d f 
a lgunos v ia je ro s  en lovS-d-epartaiiMai- 
tos que ocupen, au n  sin  excitació* 
del público .—Revisión de híRetfií».-^ 
D isposiciones sobre la  m a te ria .

Lección 45.
Personas que pn-ód-en entrar H  

las estsuciones.—Hora» de deapadM 
de billetes -para viajeros en. \Q)B oé̂  
taciones.—^Viajeros  ̂ sin billete o col 
billete nulo.—Caso en que m  v ia jw  
recorra mavor trayecto CEhe ^
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ñafiado en el b ille te .— P ro h ib ic iones 
a  los v ia je ro s  ostablecida'S en el a r -  
iíoulo 98 d^í -Reg-larnenito de Polic ía  
de  ferrocí^rrííés.

Lección 46.
T ra n sp o r  tes m ilit a re s .— P rirr ' i p a 

los d isposic iones del ReglanionLo por 
^ u e  se ri^en , y  iGoíapa/ñías a que 
a fé e la . '— Obligación dé las Compa
ñ ía s  d e  -poner todo el m a te ria l a di3- 
poisi-ción dê l Gobienno p a ra  estos 

. liransportes'.—D erecho del m ilita r  a 
m edio -billete, a c u a rta  p a r le  y g ra -  
'í;uito> -con im puesto  y  sin  im puesto . 
C artera  m ilita r  de id en lid ad .^G a 'r- 
n e t m ilita r de iden tidad .—T arifa  que 
ha  de ap lica rse  a l exceso de eq u i-

Lccciofi 4/.
C ondiciones en -que deben ser con- 

•^ucidoa los dem entes en los fe r ro 
c a r r i le s .—'Gonocim iento -completo de 
l a  Real orden de 19 de E nero  de 1872, 
vq-ue regu la  es-tos Ira n sp o rte s .-^ D is -  

i/lin io  rég im en  ipará la conducción de 
;p t0Sos y penados, según  las e o n -  

: /éés-ioncs cíe fe rro c a rrile s .— Conoci- 
' imiento de ta llado  dol co n tra to  de  6 

m  Marzo de 18*80 , ee'lebraclo en tre  
E stado  y las Gompañía-s p a ra  ,1a 

♦QDíjytecoión de p reso s y penados, 
‘¿JTi<)able en 'las líneas que no íie -  
/í® i ía óbligaoibn de n'^alizar g ra t is  

servicio.
Lección 48.

O asificación reglam entaria de los 
í'obj’ótos cpie se transportan por ferro- 
Ibarrih—D istintas clases de velocidad 
;y planos que comprenden.—^Aumen- 
;W  (que suelon autorizarse en las ta 
r ifa s  especiales.—Responsabilidad ci- 
ívil en caso de retraso.—Liinitacionos 
•y exenciones de esta responsabiiiddd.

Lección 49.
-Conoctmiiento completo de las Rea

le s  órdenes de 10 . de Enero de 1863, 
de” Enero de 1873, 23 de Abril de 

ili902, 12 de Mavo de 1903. 13 de Abril 
y  12 de Agpsto de 1920, respecto a 
plazos de íraílsporte y horas de ser- 
yieio en las estaciones.

Lección 50.
' rransport.es de equipajes. — Qué se 
In tíende por equ ipa je .— Boletín de 
Iqu ipaje .—íRequíáitos que debe conte- 
¿qi..—Resolución de las dudas y reco- 
'íiacimiento do los .equipajes. — Peso 
^ a to ito . —• Excepciones. — Reunión de 
p ñ d te s  para la  faicluración de equi-' 
ra je s .—^Joyas o valores en los equ i pa- 
l&s.—T ren  que debe conducirlos.---Pia- 
feé'para su entrega.

Lección 51.
(Declaración de expedición y íalón 

,'SWguardo. — Sus requisitos.—Hoja de 
p i ta  o (fn expedición.—-Sü carácter.—- 
Liugar de entrega de los objetos con- 
flaSos al transiporte.—Aviso de llega-
& .—^Entrega al coasignatario.—F alta  

talón rosguardo.—Pago.—^Roclifica- 
íwSn de portes— Falta de pago.—-¿Qué 
le entiendo por encargos?—¿Qué por 
^acjuetes postales?—^l^arifa de mayor 
i^plitíaoipn a unos y otros.

Lección 52. 
l^^^^diií'.ianes espeqialos oara el írans- !

porte de Otros artículos en g ran  velo
cidad,' tafes como géneros frescos,, me 
t^ iáó  y valores.—<Transíportes fúnebres 
y trenes especíales.

' Lección 53.
Transoportes de perros.—Glasiricaeidri 

de los' ganados para su tran.sporíe.— 
Em barque y conducción do, ganados.— 
Animales efe míucbo precio.--A nim ales 
dañinos.

Lécciórí 54.
Servicio de pequeña veloeiJad. Gla- 

sificacion de mercancías.—^Asimilación. 
Peso mínimo.— Fracción de peso— ^Bul
tos que contengan distintas clases do 
mercancías.—Aii,uiier ■ de vagón coiu- 
pletó. — Clase de m aterial en que éq 
lian de transportar las' mercancías.

Lección 5i5.
Reglas para el transporte de m er

cancías fét idae o que sean insalubres. 
Reglas para el transporte dé m aterias- 
inflamables o explosivas.—Gonocirniien- 
to dol Real devreloi de 8 de Junio 
de 1900 sobre estas inateria^s

Lección 56. • ,
Insuricienclá" de embalaje;—-lleyara- 

'Cióii del niismo— Modelo del Boletín de 
garantía para astos’ casos y  alcance que 
debe tenor esta reserva.—Rosiponsabi- 
lidad que alcanza a las Compañías' en 
estos transportes.—Bultos bajo cubior- 
ta  scdiada.—Precintos ;d»e bultos.

Lección ^1,

Reconoí'tmtento- de bultos. — Causas 
que pueden motivarlos.—Póiialidad por 
falta de decl^.ración.— Personas que de
ben presenciar los roconocimientos.— 
A.ctas 'de reconocimiento,—^ímportancia 
de estos documentos y requisitos que 
en ellos deben constará—íMisión del In
terventor dol . Estado en estos casos. 
Procediimieñto que deberá seguirse 
•cuando a juicio del Iní ervenior del E s
tado sea pertinente el roconócimiiento 
y se niegue una do las partes a efec
tuarlo, preseñciarlo o firm ar el acia.

"Lección 58.
Responsabilidad o irresponsabili

dad, de  'las G om pañías por averías, 
•párj^das y su s tracc ió n  do m eroan- 
c í a.v. \  e n i a d e m e re a n c í a s según
lo,3, e v o s .— M erm as.—■ Bolidarí'dad 
de las Gonvpañías en m a te ria  de 
transportes.*:^O M igaeióni de com bi
nar sus servicios.

Lección

, Prolvibiciopies que estab lece  la ley; 
de Gaza ení ios transipo ries po r fe - ' 
r r  o e a r r i l .—  Re q ui g i i o s <q u e ha n • d 0 
exigí I's e e n ;'I os iran  s p o r to s p ó r 1 a 
zona ílscai y dotornyíia'aciün do ésta .

Lección 60.
•'Operaciones acceso rias en en 

tra n sp o rte  de m erc a n c ías .— Gastos^ 
de; carga  y descarga.^—  ̂Regla gen e
ral. — Excopciones. — Repeso de .rner- 
e a n c ía s .— Alíriaccii a j O:.— Cuándo s o 
com ienza a devengar dereclio  do a l
an ao e na je .—^Exc ep c i o me s .-—■ P o ti o i ó n 
de m a te r ia l vació.-—Giiándo procede 
el g a s lo ‘d e 'p a ra lizac ió n  de m a te ria l.

Lección 61.
Recíl'amaeioinjes dé̂ I público.--B isi- 

posioiones referentes al libro de re-* 
cdamae^ioinie’S. —  T ram itac ió n  de las 
nerlám aciones,— üarác ten  de íá r e 
solución adm inistrativa en cuánto a 
■la a€ció[ir civil.— Yía judicdah,

Lección 62-
OM i gao ion del In te rv e n to r  de;'̂  

E stad o  rasipecto a la s  recr'amac.i;o;iiieai 
fo rm u lad as por el público .— ̂fnfor-. 
mies' efe lias reo lam aciones isobre ser-* 
vicio de v ia je ro s , fa ifa  de enláce^, 
dúdas sobre la edad de los niños, 
eqiiiipajes, Iranisiaort© de gallados, 
retriasos en graiM o y pequeña ve-» 
Iqcidad, abandorio dé ilias .mer-oaH"* 
oíasi, averías, boletines; de garaiitías,^ 
sirstnacnión, fa lta  d,e ‘jcárle dé u h a  
expedición, d iferencia  de peso, carn-i^ 
bio, ex trav ío  y m a ta  ap licac ión  'da 
ta r ifa s .

Lección 63.
Ai a lta s  a ,ias E m p resas  de f¿írr(5y 

e a r rd e s . —  Fa-ltas qúe oo,f4 , m a y |t  
frecu en cia  dan m otivo a l'a im pósív  
•ción de m iíltas n  'las Gampañías-,--^ 
Di sp o si c i Gjnt legal que au to riza  la s  
m u lla s .— Quién l-ás ipropono, qu ién  
i as im pone y q u ién  puede 'oonido^ 
narlas.—-La imposición de una mú-R» 
ta  ¿exim e ¡a ¡la C om pañía de re ;g- 
poínsabiHidad an ie  el público  por la 
falta penada?

Lección 64,
Conocimiento de los ártica los 349 

al 364 d-él 'Código deC ornercio , r e ía -  
■tivos '011 c o n tra to  m ercan til de tra n sa  
p o rte ,

Lección 65.
G onocim iento de los artícu lp ^  

365 al 379 del Código de ComercíiOv 
re la tiv o s  a i conilraíó m erean tij #  
tra n s p o r te .

SEGUNDO EJERGIcrO
IViOGIONSS DE ARITMETÍCA

Lección 66,
A.ritrnética.—¡Su definición.—• Nimie* 

ración decimal hablada y escrita —Qué 
sé entiende por axioma, posíuiadaf 
teorema, loma, corolario y oscoiio.: .

0
Lección 07.

Adición y sustracción de número?i 
abstrae tos.—AHerac ion es d el r esu lta ‘1 o 
según la . que sufran  los. lérm inos 
que, la form an.—Pruebas de la adición 
y sustracción.

Lección 6^, . . ■
M ultiplicación.— Sus disliníos casos,

A1 terai'iones del producto por 1 a 
sufremi. sus- tármmos.A-PruGbas de i^: 
muli-ipiicación. p

Lección 69. J
■ División’.—Gaso^ principa les.--r-AU'0^ 

ra'ciones del resultado por la que ex- 
perirnentan sus términos.—^Ipruobas de 
la’ división. A fe

Lección -70.
.D ivisibilidad de los. núm elm -r-D l'- 

visibilidá'd por dos, tre s ,' riiico ;: siete, 
nueve ..V once. ' ■ .  ̂ ^
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Lección 71.
Tí-úmm'os fraftciofflarios.^—¿Varían las 

fracoiones si se mulüflioaii o diyidon 
BTifi dos lérmiiws por un mismo riú- 

?—Ejemplos—Heducció® de fra,c- 
•cipiies a un eomún iclenominad'or.

Lección 72.
muILiplk-ación y divi

sión .̂de quebr-ados.

Lección 75.
IPrGGciones .deoimalevS.— res>ta, 

urultiplicaGion^y división de decimaies.

Lección 74.
nSistema antiguo de ¡pesas y m edi- 

—Reducción de unidades de una 
,anecie  a otrá.-—Keducción de niuneTO>s 
conipiejos a incompiejos.

Lección lo ,
iSuma, res'fa, multiplicación y nivi- 

xión de complejos.

Lección 16,
■iSisiema m étrico decimal. — ün'idacl 

Tíneal.—'Sus m últiplos y divisores.— 
'Tlnidados d'o peso, de superficie, de ca- 
pacidiad y de volumen.—Sus múltiplos 

V y divisores.
» .. , Lección 77.

■Cantidades proporcionales. — Reglas 
de tres simple' y compuosta.

Lección 78.
‘Regla do interés simple v de de.s- 

cuento. *:
Lección 79.'

Reglas de aligación, de compañía y 
conyunta.

IS'OCÍONES DF^ GONTAIIILIDAD
Lección 80.

'Con Lab i 11 da el y teneduría de libros,— 
•Objeto de la teinsduría de libros.—'Mé
todos que se conocen.—-Método de p ar
tidla doble, —^iSus aplicaciones.—^̂ Gon- 
íorinidaid co-n las prescripciones del 
Código.—Sus resulfado-X” Reglas para 
hallar el deudór y el aereedoxn-—Ciefmi- 
cionies de deudor y acreedor, cargar y 
abonar.—Libros que debo llevar el co- 
mercianic y su clasificación.

Lección 81.
Objeto e iniiportancia doi libíu 

l>iario.— M étodos p a ra  la redacción
‘SUS a s ien to s .— P rin c ip io  que s i r 

vo de baso a ilos m ism os.— D atos 
que han de C/Ojncurrir a su red ac 
ción.—^Preparación de dicho libro. 
Lo que debe coirtenor un  asien ío  del 
Diario.T—Distintas clases de asientos 
y modo de redac ta r. .Gada luro do 
ellos.-^Suma del D iario.~-En qué 
i^onsisiten las equivo.oaoiones del 
Diagio.— Cómo se réc tiflcán — In'CO.n’-  
Víeinimnites ¡de fas 'm lsníás.-^3fodó dé 
'p i ta r la s ..

Lección ^2,
Dcrl li br O M,ay or r epara  ci ó n - •

Cofumnas in fccu dores.~ í;ip :iiceG ó- 
íuo se pasan las parD das dol Dio- ¡ 
■ ri9.~En ■ qué fíímjsfsffta lo's- ■equfvo-^
.Oaoíones 0?*; el ■ Mayor*:—•Manera^ ■

Lección .
■Qué se ‘eniionde ¡poT cuenita.'r-Q ué 

p o r euenttas genefa'IeS’.— Qué objeto 
se propone al abrir una 
OlasifiGactón de )Ias ouenta.s gen^ora- 
jes. — Guenia de Gaja. —-^OuéMa dar-. 

, ie tra s  ipor co b rar.—^juén ta  delbetrai^ 
t’/por p a g a r .—Gueinitus p e rso n a le s  en 

garjcral.
Lección 84.

C uenta de pérd idas y ganancias. 
De comisiones. — De ''sV^Rros. —, De 
gasto s  de com ercio.— Dé gasto s  de 
casa .— De icorrctaje.— De in te re se s  
y pd es cuentos .—-tCucioita de m ercad e
ría s  gein'ierales.— bMras gp;r n e - ■ 
gocia'r.—■ De n>uebles'.---'I>e rapébles 
de casa .— Guentasi in term ed ias en 
genera!!' y eueinitas de rem esas en 
icamíDio.— De partida^s ea  su sp en so . 
De b a lto ce  do salida.—-De balance 
de en trada .

Lección 8 5 . , ,

■ A p ertu ra  ée  'los libros.--r-Por c a 
p i ta l .— P or balaiaice géniera) de . las 
cuenta.s.— P o r varióos saLarioSc

Lección 86*
Bailanice en g en e ra l.—-Inventarlo. 

Modo de hacerlo : —  P a rte s  ide que 
co nsía .— -Partidas que debein figu rar 
en e!l activo y pasivo . —  Saldos de 
la s  cuentas, —  Ásiontos p rev io s .— ̂
C lau su ra  de los lib ro s .—^Motivó de 
S rld a rse  las c u e n ta s  iix)a por una .

Lección 87.
C apiíal social! de las Gom pañías 

de ferroiúam lfés.—■ -CiOi^sideraciones 
gcneralies.— G ontabiridad general de 
las em isiones de accio-oes.— C onta
b ilidad  del pago  de sus cupones.

Lección 88.
Cogitabilidad de los g a s to s  dé p r i

m or estab le  cim iento de un fe rro c a 
r r i l .— G astos do constitueJ(3n de Bo- 
c i o d a d e s .—' G â s to s de a d q u i si c i one s 
de te rren o s , obras e in s ta  1 aciones 
y del nm teria l fijo y m óvil.—-.Tus t i - 
fi c a c i o n e s d e e si o s ga s i o s .— Cu en t a s 
de subvenciones.—• AnupUaciones de 
los gasto s  de p rim er establecimiciiT- 
to d u ran te  el período  de explotación..

Lección 89.
• Contabilidad de la s  operaciones 

de créd ito  do la s  E m p resas  de fe 
r ro c a rr ile s .— Ideas generales .sobre 
em p ré s tito s— A m ortizactones y con- 
yersioinies.

Lección 90.
C ap i tal o bl i gac i o n e s .— V alor ac 

tua l de im  p ago  d iferido.—r Em pleo 
de la s  fó rm u las  y tab las  de in terés 
com puesto  y am ialidades p a ra  d e 
term inar la anualidad que corres
ponde a uinia em isión de óbligácio- 
nes dados el cap ita l nom ínab la ta sa  
dV']' in te rés  y eb plazo de am ortiza^  

.clón.
Lección

, Con tabilidad de la s  • q p e ra e io « 8  
•de eríklilo y  del capital olfiigaciones,—
; Gbntabilidad^ del pago de sus cupo-^ 
ires y de Síus aniortízac^^^^

’ L ecc ién .m , \
Coptabil i#ad-  ̂ de u ra  es

lU.ou de e-sr;o:P,]one’S de.

éim vsoB  caso s que 
p.uoden pre's8rifarse.---íMó3os do com
probar las ré&audaoionqs ide lo$. iiq-. 
p u es to s  e'ni cada ■estación. ^

Lección 93. '
Gonitiabiíid¡ad de ila éxplo.-

tación.^:-* Cuentas especiales áe lo s ' 
divórsó.s iservlcios.—  >Su com proi?a^' 
cóm-««^H6servas. \

Lección \ , e
R égim en y contab ilidad  espacial 

dé las Cajas de ponsiones y retires 
d ad o s A'ganites y  'Obreíios de ja s  E m -; 
p re sa s  fe rro v ia ria s .— ■Su comtprojt)^^ 
cióiíL

Lección 95.
Oonitabilidad d e jo s  iiDgjfasos.^In-^., 

grasos po r irá ílco . —  V is ja ro a .-^ ; 
G rande y pequeña velocidad,---O tros > 
ingresos. •

Lección 96.
B alance.— G nentas de pérdidAg J  

ganancias, —■ Inventario y esiadíéti- i 
cas a-Bíejas a los Balance?^ y compi*Pr ■ 
bacióji de líos m ism os. ‘ ' '

' Lección 97.
E stud ip , explicación y com edia-*; 

ríos sobre un  B alance de qniaJEl'in- 
p re sa  de ferro& arríles r, ;

Lección 98. . i •"5'-‘Tí«r
E jem plos pracGeoj^ siobre 

quiera/ dé lias- materierS cpnteñidaa.; 
en las leeciones anteriores.

NOCIONES DE OEOORAFIA CO]m%  
CÍAL

Lección 99.
Geografía industria l y comercial.--* 

Su definición.— ŜuB rel&eionés con la 
Geografía física y política.—Defimcíón , 
y clasificacióni é& la iiidustria.— 
rías que debe comprender la Geogí^-J 
fía industrial y comercial -

Lección 100.
Principales plazas m ercantiles éB 

Europa.
Lección 101.

Principales ferrocarriles de Ifuropíí,

Lección 102. '
.Principales líneas de navegacióm.

Lección 103. *
España.—fSituación, clima y p o b l^  

ción.—‘jProducto del suelo.—Reino anb 
mal.—Reino vegetal.

Lección 104. ' ‘ A
España.— Reino m ineraL'.^ A gricuk 

tu ra  y ganadería.—Industria  manuf€uc^ 
tu rera.— ínxluvslri-a pesquera.—G o m ^ ;
cío. . 1' . i.i . ■ ^

Lección iOb.
iCenlros ele produicifién óe E spañt 

por productos minerales, vegetales 
íanimales.

Lección 406,
CentXbs ;dé producción: "

Aos agrícolas y manufacíuí'adeé*

Lección iúl'. : ' < ■
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y  e x p o rta c ió n  de  España*— P o ses io n es  
e ^ a ñ o lu s  en A frica , d-esd'e el p u n to  
4 e v is ta  com orciaL

Leccdón lOB.
:PoTtiigaI.— ^L ím ites y pobi., 

P r in c ip a le s  iproduclos. — iPlazas m e r-  
e a n illo s  y d e  m ay o r im portcino ia .—■ 
Prirscifpalés c e n tro s  de p ro d u cc ió n .—  
In d u s tr ia , c am o rc io  y re la c io n es  m e r
c a n tile s  con © sp añ a .— F e rro c a r r i le s .

FOLIONES DE EOONOMIA POLITICA 
Y ESTADÍSTICA

Lección i'09,
© conom ía políticH* —  Su defin ición , 

s u  im p o rta n c ia  y su  o b je ín .— D iv is io - 
■Bcs de  la E conu rn ía  p o lí t ic a .—Deíin i- 
c ión , e lem en to s  y c a ra c te re s  de la  p ro - 
■duüción. —  ̂D efí n ici ón ú el ip roduelo .—  
.p roduc to  b ru to  y iprod'iicto líq u id o .

Lección 110.
Defínicióii del valor.—Valor en uso 

y valor en cambio,—'Definición del pre
cio.— ^Precio en esípeoie y en dinero.—  
Precio natural y precio corriente.— 
Ley de ta oferta y la demanda.—Mono
polios.—Sus -especies e influencias.— 
Definición! -d'e^la í'kpjoza y de sus dis
cantas clases.—Doíiiiición -del 'trabajo.

Lección 111.
De la p o b lac ió n .— ^Ernígración y  co~ 

Ion ización . —  ̂D eíiniición y fuirudiamento 
de la p ro p ie d a d .—•iCooiperación.— -Defi
n ic ió n  y  d iv is io n es  del c a p ita l .— D efi
n ic ió n  de la,3 m áq u in as , su s  ven ita jas e 
in co n v en ien te s .

Lección 112.
iDe La in d u s tr ia  en  g e n e ra l.— ^Distinw 

•taiS ciases^ de in d u s tr ia s .—¡Del c o m e r-  
010. —  D efin ic ión  y d iv ú s ió n .—  ̂P ro te c 
ción  isirio y 1 lOreGaí'nbio, — O p o rtu n is 
m o .— ^Aduanas.—^ u  defin ición ' y d iv i-  
i^ón  en  m a r ít im a s  y  te r re s tre s -

Lección 113.
/Dieílrii'í3ió n  de la  m o a e d a . — ^Mono- 

n io ta l is m o  y  b irn e ta 'l ism o .— V alo r y 
(p rec io  de'l d in e r o .— ^^Fundarnento y  
o r ig e n  del c a m b io . —  I n s t r u m e n to s ' 
d e  c a m b io .

Lección 114.
N oción d e l c réd ito  y  su s  e sp e c ie s .-^  

In s t ru ín e n to s -  -de ic réd ito . —  B a n c o s  
de  'C réd ito .— 'D e f in ic ió n  y d iv iis ió n ,—  
B a n c o s  de d e p ó s i to ,  de e m is ió n , de 
d e s c u e n to  y g i r o .— l e n c o s  h lp o le -  
cario.S' o agTÍiijoia.s y  7 danco.s- n lu u s -  
tr ia lcS '.

Lección 115.
R e tr ib u c ió n  d e l t r a b a jo  y  deíLigesr 

la r io .—.>Sii dnfmic^^
y  la  r e t r ib u c ió n  oel 

■ i r u b a jo .— ^^Tasa dél in te n é s  y  s u s  i n 
c o n v e n ie n te s .

Lección 116.
F s ía d ís ¡ lic a .— Bu d e fin ic ió n , s u  u t i -  

hc:^n Olí iT rip o rta n c ia .—ÍBaseS' p a r a  
la  fo rm a 'o ió n  -de esta -d íis ticas .— E s í a -  
0 i i' j ; i i i i'i.i US ¡. [’ i a l y  o o i ri e r c i a l .— ^̂ Ma- 
te r ia s ' q u e  d eb e  c o m p r e n o é r

TEPcCER EJERCICIO

ISDCJONES DE HAGIEI^DA PUBLIOA
Lección  117.

H a c ie n d a  p ú b lio a .— íS u d e fin ic ión*

Necesidad de medio.s «para que el Es
tado tcumpla S'u fin.—^Glasifi'cación 
d'e esitos m edies.—De los im puestos. 
Bu definición y clasificación.

Lección 118,
Fcumas- de im posición, dic.u m u- 

ción y reicaiuiación del impues-to.— 
Im puestos genéralos y c o n tr ib a c io 
nes.—-Im puestos dlrectos^ y su {Ga
sificación.-—Gontribiación territoríail. 
Impues-to -sobre casas y coristrucicio- 
nes.—^^Gont'rib'ución in d u s tr ia l, de co 
m ercio y sobre iprofesiones. — Im - 
pues'n.s- su n tu a rio s .

Lección 119.

r?;..i.»;;.esdos- indi reo! OIS y su ciar Al
eación.—ilrnpuestos sobre tra s la c io - 
ues de dom inio, -sucesiones, ven ta  de 
inmuebles', v en ta  'de m uebles y  sobre 
tra n sp o rte . — R eglam ento  de 20 de 
Movo de 1900. — D efinición de las 
A'du-anas..—pieirecJho' de im p ortac ión  
y exportac ión .—T rá n s ito  y navega
ción.—^Aranceieis: su  concc^'"*-

Lccciófh 120.
D erccbos de consum o . -ifivorsoS'

s i e lu e s O e T’ e o audajci ó n e imp o s i -  
ción.—'D'efinición de los- im puesto s 
p,o,rv\{uaU''s {-) ren tas , y -bu clasifíca
te i ó n .— o n o p o.l i o s ú e‘i E s í a d o .—R e - 
cursoc extraord'in.ar'ios íócl T ecoro .

Lección 121.
De la  D euda p úb lica ,—)Díb la D eu

da consolidada, am ortizab le , p e rp e 
tu a  y flo tan te .—^Bonos del T esoro .— 
D iversas forma'S de títu lo s  de la  
p> p,n-d a .— u p o n e s .— Îm p ue s t o s -s ob re  
títu lo s  de lá  D euda.

Lección 122.
De lo-.s P resu ip u o sto s .'— .proi)ar-a- 

ción del P resu p u es to . —- 'Oátcu'lo _ de 
ingresos y 'de gastos. — Nivelación, 
BirDerávit y déficit.—-Tesoro público. 
T ribunal cíe Cuentas.—Ley de Conta
bilidad.

N O 'GIO N E S
DE DERECHO ADMINISTRATIVO

Lección 123.
Derecho adm inistrativo. — Concento 

del Estado,—D istintos poderes del E s- 
taido,—Poder legislativo, su conceipto 
Poder ejecutivo.'—;,Por quién 
ce?—(Sus relaciones con nd-
m inistrativo y  con,jgb^oTítico.— Poder 
judiciaL-^;;:Sy'^^^fif^ —Natural e-
j 5u-é«T íA dm m istración  con las enti
dades sociales.

Lección 124*
Potestades adíministrativas. — Su di- 

visión.— Indepen-fimcias y respoiisabi- 
li'dad de la Administración.—C entrali
zación admiinistrativa. — Autonoimía 
provincial y m unicipal— ^Organización 
adm inistrativa die España.

Lección 12/5.
D istintas form as en que so dividen 

las disposiciones de la Administración. 
Reales decretos. — Reales órdenes.— 
Reales órdenes comunicadlas.—Ordenes 
de los Centros directivos, de los Go
bernadores, de los Delegados de Ha

cienda, de los Presidentes d@ las Díiprn- 
taoiones y dé los Alcaldes.

Lección 126.
De las jerarquías admini3(a .. . . vU 

gentes en España. — Grados 'üie estas 
jerarquías.—^Deberes de obediencia y 
correBpr^n'dencia.—Facultades del su
perior ipara suspender, revocar o rs- 
ioroiíar ios actos del inferior.—^̂ Ley de 
5 de Abril y Reglamento do 23 ée  Sep
tiem bre dé 19'04, referení.es a la res
ponsabilidad de los empieados públi-. 
cos.—Ooncepto general.

Lección 127*
Del Consejo de Ministros. 

zación del M inisterio de Fomento.-— 
Funciones encomendadas al Ministerio 
tícl Trabajo.—¿En qué casos puede re 
vocar un Ministro sus propios actos p 
los de .sus antecesores x'̂ or la vía ' 
boniativa?—^Mea general de los reb^ 
sos contencioso-administrativosu

Lección 128.
p e  los Gobernadores civiles.—Doble 

carácter de esta Autoridad.—-Atribu
ciones' de ios Gobernadóros en lo que 
reBpeota al ramo de Obras públicas. 
Diiputaciones provinciales.—¡Bu orga
nización.—Gomisiones provincíales.— ̂
Bu nrc-arúzación y atribiicionos.—O r- ' 
ganización y atribuciones 'die los Ayun
tam ientos.—De los Alcaldes y sus atri-i 
bu'ciones.

Lección 129.
Del orden público. Autoridades 

encargadas de ,su vigilancia.—D irec
ción general de Scgurljiad—  ̂Policía 
jud icial,—Guardia civil. —■ identifica
ción de las personas.-—¡Gédulas perso-. 
nales.

Lección 13'D.
Ey]jropiación forzosa.— Sus funda-^ 

montos. — Requisitos inéis'pensables 
para  realizarla.—-De las servidum bres 
piiblicas. — Enum eración de las má;s 
im portantes y es'pecialaniente de las de 
ferrocarriles.

NOCIONES DE D E R F G m -M M T ^  
■--'-CANTIL

emó/z 131.
Definjpbón^ deü D erecho m ercan tií. 

Acto^-tlue reg u la .— ^Conceipto del co - 
nu^íoio y sus •caracteres-.— E lem en - 
to¡s que co n stitu y en  la rellación ju -  
rídii'co-meroa'iivtil, su  enum erac'ión v  
anáil'i'sis. •

Lección  132.
Capacidaid jurM 'ica,—- Capacidad'

(mercantU.— ¿E s n ecesa ria  es ta  ú l t i 
m a 'para  re a liz a r  actos merciantiítes 
de eficacia ju r íd ic a ?  —• Incapacid 'a- 
des, su  div isión . —  ̂Modo de isuipHr 
la s  inicapaoidades.—-Incapacidad de 
los memores y de ¡las m u je re s .—  
O tras  incafjacidades. —» .Requisitos 
necesario s  p a ra  que los e x tra n je ro s  
y las C om pañías co n stitu id as  en oil 
ex tran je ro  p u e d a n  e je rce r el com er
cio en E sp a ñ a . —  Partícipacióni del 
E stado  en (las reflaciones ju r íd ic o -  
m crca tile s  que se ocasio n an  e'ni v ir 
tud  del c o n tra to  de tra n sp o r te  te -  
rre istre  por fe rro e a rríL

Leecién  133.
fEegistro p ie rcan ilL  ,su deñíi:c-ó%
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SU fiindam'8>n!Lo y  .síu ob jeto .— ^Aoito.s 
que forz'O sám en te  •deben ins cribar so 
y  efectos que produce la m sc rip - 
cióTii,— ^Dates que .han de coasigntar- 
se  en lia in so rip c ió a  -según la n a tu 
ra leza  del ac to .— liihro.s de oo^mta- 
h i’Itdiad.— íGomericiantes obligados a 
lleYiar estos lib ro s  y enuimeracióni de 
los preci'S'Os.—  F u e rza  a p ro b a to ria  
de s!us asientOiS.^—E xhibicidn de lo s 
lib ro s de coritabi-Mdad.— ^Eficaoia j u 
ríd ica  de su  con ten ido .— Plazo du-? 
nanjte el cual deben oonserjm r^dos 
P ' docum entos m ercan tile s .

— Lecci ón 134.
Gániaras' de 'Comercio, su  

ea rá c te r , constituc ión , o rgan ización , 
faou-ltades y fimiciones especia lm en
te CU: cuan to  se re lac iona  con el 
•c‘-'---'-mrt8 te r re s tr e  p o r fe r ro c c rrd .

Lección 435,
ó....-..opto general de las obligaciones 

f  su cfasifítoación.—^Sus fuentes.—De 
ios contratos en general.—^Sus elemeii- 
tois esenoialles.— iCo'nitratos mereian- 
tiiies, /&u d'eñ-niieión, e lem entos,—E s-  
■peoialidiad d‘e esto s co n tra to s  y leyes 

regUilan.

Lección 136.
xCL^dios de iprueba de to s  c o n tra -  

íO's mercantiHe s .—  Su enfum e r ación 
y  exam en.—- E xtinción  de las obli- 
-gaciones macidas de líos contratos'. 
E n  qué momeDito -se perfeccionia el 
co n tra to  de tra n sp o r te  te r re s tre  po r 
fe rro c a rr il  y cuándo se ox tingue.—  
iConcepto de <la prescriipción. — Me
dios de in te rru m p ir  la 'p rescripción , 
'especiialm ente en m ateri'a  de t r a n s 
p o rte .— E stud io  c rítico  de,l a rtícu lo  
951 deíl Código de 'Comercio y ex
posic ión  razonada de lia opinió'v ane 
tse .siosteniga.

—  ̂ Lección 137.
T e o ría  genieral de 

itratois.— iSu enuaiferíación.— Guerpo 
ílegaíl 0 r4de  se reg u lan  los c u a s i-  
•coM í^tos.“-^Análisis del cuasti-coin- 
tra to  del cobro de ilo indebido. •— 
OMigaclonies que engendra .—  ¿Son 
de apllieaoió'ní su s  p recep to s  eiii los 
ac to s deriv ad o s dél co n tra to  de 
tranisporte p o r  fe r ro c a rr i l? — ^Di-spo- 
.siciones legates en que se funde la 
opinión que tse sus'teinte.— Dototrinia 
del Tribumalí Suprem o.—^Interpreta- 
C'ón de lo s  co n tra to s  y p riM ip io s  

a que debe so m eterse .

Lección 138.
Sociedades mercia'nitiiiies.— Sus üla— 

,é-gs'.— ^Requiisitos p a ra  s u  cóíasíTtu- 
cióii'— iCompañías colectivas, co m an 
d ita r ia s  y a n ó n im a s .—  O apital so 
c ia l.— Acciones y obligaciones. D e-
reciho-si, deberes y resipon s-abil i de d 
de los socios en la s  Gompn i; ' - -
ihimas.

Lección 139.
Dell d epósito  en gén-n.,i oó- 

isito m e rc a n te .— R equisitos es^enoia- 
l e s .—»D erechos y obrigaciones de! 
depositariio y depositainte.— A um en- 
w  y dem érito  de la cosa d ep o sita - 
da  V p e rso n a  a ll'a que benjcDcia y 
pe rju d ica .-—-Deípósltoe en (dinero y 
? Í L y  áielí&dQs.

Lección 140*
D ontrato  de seguro  en genieral.^^—• 

Bus especies.—■ Oláusuilas que debe 
co n ten e r . —í D erechos y deoefes de 
las partes.—Nulidad del contrato.— 
Contrato de seguro de ir£insporte te -  
r r^ s tre .^ S u  extensión.—r-Personas que 

'-rtrgarle.

Lección 141.
o ..- ..a lo  de tranispoTte en 

Su dcñnieión.—^Disposiciones del Códi
go civil referentes al contrato de trans
porte.—Deñnioión del contrato m er
cantil de transporíe terrestre  y sus r e 
quisitos esenciales.—D el coiiír-ato de 
transporte terrestre  por ferrocarril de 
oaracter general y uso público.—Dispo
siciones legales que le regTilani y orden 
cronológico de aplicación de eá;as dis
posiciones antes y después de la p u 
blicación del Código de Comercio v i
gente.—Función del Estado en  esta cla
se de contratos y  ímudamentos de la 
misma.

Lección 142.
Personas que intervienen en o. 

tra to  de transporte  te rrestre  por fe 
rrocarril.—Título legal de este conitra- 
to.—Extremos que debe contener.— 
Especialidad de este tííuio en los con
tratos de transporte por ferrocarril de 
carácter general y uso público.—■Con
cepto i ur id ico de la hoja de declara- 
ciori Eli ser i la por el cargador.

Lección 143.
 ..... .,..lO a p a r tir  del ciuu

zan las obliigaciones del porieador.— 
DereeJhos y deberes que se derivan de 
la falsa declaración, del cambio de ru ta  
y del consigoatario, por averías, faltas 
y retrasos.—-¡Concepto de la indemniza
ción,—Examen crítico del artículo 371 
del Código de Comercio y su relación 
con! el 370 del mismo GuerjOQ^gaL--- 
Derechos esipeoiales--d@i''^drteador F' 
bre los obje-tes porteados.— Tiempo 
para  la ¡prescripción de este derecho. 
Obligaciones y derechos de las Agen
cias y .Sociedades que se dedicani al 
iransipoirte con medios no propios.— 
Autoridades o fuDcionarios ante quien 
procede ejercitar las 'accioíriies que se 
derivan de los anteriores contratos.-  
Prn-MV'iimienito para  ejerioitarla-.

Lección 144.
iSuspeiisión de pagos de las • Cúmpa- 

ñias de ferrocarriles.—^Ante quién debe 
solicitarse y quiénes pueden interve
n ir en ellas.—¿Puede in terrum pirse el 
servicio de explotación dh un ferroca
r r ilc u y a -E o m p a ñ ía  haya su-ipendido 

Jos^ópagos ? — Documentos necesarios 
para  la declaración de suspentlión die 
pago-s y clasificación de los aoroedores. 
Efectos de la suspensión de pagos.— 
'.Gonvenio miú los acreedores.—IDecla- 
raoión de quiebra.—^Oonsejo de incau
tación y sus obliga-oioínies.

DE DEREGHO PENAL
Lección 145.

- . ü entiende por dtelito y qué 
por f a l ts .— Sus requisitos esenciales. 
Examen! de la voluntad en la relación 
.del acto delictivo.—-De la inloruuón! de 
delinquir.—Diferentes grados de p a r
ticipación y responsabilidad en los do-* 
nto3 y  Jaií oomumiidQ, ^

frus't'rado y  tentativa.—Su definición! y 
exament de cada uno.— i.'Fs punible la
tentativa de las falitas?—¿Exist;en deli
tos no previstos en la ley?—¿Puodien 
aplicarse penas no consiignadaa en la 
ley con ajniíerioridad a la realización 

A hecho que se estim a delictivo?— 
Modo de proceder en aue un heobf^ 
que se considera •delictivo no esté pe
nado por la ley, y en aquellos en qiU' 
se conisidera notablemetne ‘ ’r 

la ley señala.

Lección 146.
Lr   ..ii^ounstancias que moviifiCEie

la resiponsabilidad, y su división.— 
influencia en la referida responsabI-« 
lidad.—Conicepto de las circun'.sta,n'^úiB 
exirnorles 4% 6,% 7.®, 14 y iq  dr-l ;>v. 

o . Código penal.

Lección  147.
■.... ópLo de la-s oircunslo.rv íon 

qiio a ten ú an  la  responsab ilidad  cri^- 
m inaL— Gonceipto -de las '0ireun>stan.n 
cías que a g rav an  la responsab ilidad  
crim inal, y exam en de las señaladas 
con los mimeros 4, 5, 14, 13, 15 y 46 
del •arL:AiRo l'fi del Código ponot.

Lección 148.
i  ̂ . ...,.aa:s resp o n sab les  

liion.te de lo s delitos y ¡de ‘Las faltas^ 
Coneepto del .autor, cóm plice y en-< 
cubridor.—Del encubr'tdor en la s  faL  
ta s .—^De'Ia respo n sab ilid ad  civ il: su  
concepto .—P erso n as  sobre quienes

Modos de extinguir^¡%;

Lección  149.
 ̂ L  rio  .de la pena .—R eiroacli^

vi'd'ad de la  ley  P enal.—^Eslrloción 
óle la  acoión p ena l. — P erdón  del 
ofendido, indulto, am nistía,— Glasifiea 
etón general de las penas.—¿Guándí 
lípno neróicter de pena la  m ulta?

Lección 450,
D e litO iS  de ios funciornu

eos e n  el ejeTcicío de su  -
Qué se entiende por funcionario  p ú 
blico 'para esto s e fec to s .—P re v a ri
cación .—'Cohe.cho,—^^Infidolidad en la 
cu s to d ia  do docum en tos.—^Violacióik 
de S'ccrotos y  d'enG'ga.ción de auxllior 
üsiiripación de atribucíoneiS.-r^Fr.aq^ 
des V ''^nAciones ilegales.

.D e

Lección 151.
a te n ta d o s ' c o n t r a  i.; AaLo<^

r i e l a d  y  s u s  Á g e n te S '.— ^ R e s is te n c ia '^  
D esobediencia, .am enazas, desacata  
e in su lto  y am enaza a lo ^ fu n c io n a ^  
r ío s  públicos.—In ju ria  y ca lu m n ia ! 
su  concepto.—In ju ria s  y ca'lum niaa 
a los fnncionarios públíco«í.

Lección 152.
ia^ uia fálisifioaciones: isu íoaaap^  

to .—F alsificación  de docum entos ipú- 
blicos, oficiales y de com ercio .—Po
n a s  en que in c u rre n  los funciona-* 
río s públicos' p o r estos delitos.—» 
P enas e n 'q u e  in cu rren  los [ I cil
iares.

Lección 153.
íDteliios con tra  las  pefsoriera 

rric id io . — As cr i 'ir f o.—^Homiciciio,—« 
D isparo  de arm .as de fuego o o n ti^  

~  oneS -̂TiF'^*^
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ta s  é.ontra las p o rsonas.—Deten-cio- 
Hega?1'eS'.~:AmeHazas y coaeclo-

Lección 154,
Deáü>os co n tra  la p rop iedad .—Ro

bo ’y  bur-l-o: definición ,y d iferencia  
entibe ain'hos.—U surpac ión  y ciefrau- 
ia c ió n .—E s ta fa : s u  conccplo .—Re- 
tip isiio  esencial y ca rac te rís tico  del 
delito  de  e s ta fa :  -su penalidad.—l>c 
ios daños y de las personas obliga
das a  re p a ra r lo s  o indem nizar los. 
íitíoneepto de la im prudencia  .teme- 
^í’a r i a .

Lección 155<>
De ia s  fa lta s  contru  tas p e rsonas 

,y co n tra  la p ropiedad .—P ena m áxi- 
•rna que señala  el Código penal en 
Jas fa lta s .—A utoridades competonr- 
d;Cs p a ra  juzgar y c a s tig a r  los deli
t o s  y  Jas faJias.

CUARTO EJERCICIO

Ejercicios prfgddcos de Aritm ética 
apppQa de las teorías de esta m ateria 
cbhienídas en el; programa. , ;
t infórm e y ' tram itación adminisfra- 

dva ' de las tárífas máximas legales, 
generales de "aplfcación y especiales 
y ejemplos prácticos sobre su apli
cación.

In fo rm e s  de rccIaiB acioneSí
t ó t r ü c c i ó n  d é  s u m a r i a s .

/ ' . QUINTO . EJERCICIO

Croquis de las línéas/ cle cualquiera 
de; lás redas de qiic constan las Com
pañías de ferrocarriles dkB España, con 
sus enlaces y empalmes.

Versión del francés al castellano y 
del castellano al francés de un párrafo 
designado por el Tribunal.

iDés'cripeión y m anejo  del teléfono
de los a p a ra to s  telegráficos B re -  

¿ u e t  y MoírSóo.— M anera de b d lú ljta r 
î&vS»t.aá ap ara to s  en -caso de avería. ^

M adrid, 29 de Ju lio  de 1921.—El 
iíinifStro ao F om ento , Cierva*

M)M1KISIBAC10N CESTRAL 

R M s r m  w  u c i o m
PIR C O C Sm  QEKEKRL DEL T E SO -
^ - . M í®L!G© y  OISDEISACION Q E -  

PRQOS DEL ESTADO
LOTElOA^NAClOríAL^^^—

Wota de los números y p o b la c io n e s^  
que han correspondido los 15 pre- 
w ios mayores de los 1.700 que com-  
prende cada una de las cinco series 
correspondientes al sorteo celebra^ 
éo en este día»

HíÁTíis. Premios, PoDlaciones,

gi.413 iOlj.OOO Algeciras, Santaruler, 
Valencia, Sevilla, Va- 
lenda.

1^.203 60.000 Ciudad Jleab  Vigo,^Je
rez de la I^J*anlera,; 
Mieros, Vab3ncia.

4,470 20.000 Orense, Madrid, Cádiz, 
Vóle¿‘Máiaga, Santa 
€ ruz  de Tenerife. 

m j m  1.500 Madrid, San Sebastián, 
Málaga, Sevilla, Má-

Núrns, Premios. Pohluciones.

32.971

20.363

26.394

21.779

14.262 .

13.576

28.737

í'
19.911 

25.090 

25.587 .

8.851

:1.50í) ValIadoKd» ídem,; id-., 
ídem, id.

■1.500 Barcelona, Madrid, id., 
Sevilla, Bilbao.

1.500 Vitoria, ídem, id., id.,
ídem.

1.50Ó Avaiponte,-' Barcol >ra,
.A igeciras, Bilbao, Ba-
■

1.500 Orihuela, MadridT'JBar-
celona, fíuelva, Va
lí adolid.

1.500 Madrid, idem, id., id.,
ídem.

1.500 Zaragoza, B arcelona,
ídem. Málaga, Zara
goza.

1.500 Badajoz, Vitoria. Ali-
ca,nte, Avila, -Madrid. 

T.500 Lugo, Coiniña, G rana- 
' da, Oviedo, Madcid. 

1.500' Madrid, ídem, Barcido- 
na, LogTQfiQ, Valen
cia. .

1.500 Gerona, - Barcelona, id.,
Granada, Barcoiloria.

Madrid, i  de Agosto de 1921.
En el sorteo celebrado hoy, con a rre 

glo al artículo 57 do la Instrucpión ge-, 
ñor al de. Lo ter ías de 25 d e , Febrero de 
1893, para  adjudicar los cinco premios 
do -125 pesetañ cada uíiQ  asignados, a 
las doncellas acogidas en los éstableci- 
miéntos dé ■Beiieíiconcia^  ̂ provincial do 
Madrid, han fésüitado agraciadas las 
siguientes: ■ ^

E.^p-eranzá Ferriáruiez Zamora, Domi- 
tiia  González y González, Manuela P a
rada Ramos y Jíisefa Garáñez Pi-amiro, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y Juana Gabaldón Herrera, 
del Colegio de la Paz.

Lo que so anuncia para conocimiento 
doi público y demás efectos.

Madrid, i de Agogto de i9 2 i.-^P . O., 
Daniel Grifo!.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA KL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE ACOSTO DE 1921.

Ha de constar de tres series de 31.000 
billetes cada una, al precio de 40 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a cuatro pesetas; dislrjbuyéndose 
857.5Í84 pesetas en 1.572 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

^lOS DE CADA SEUIB PESETAS

1 de .................  120.000
1 de  ....     65.000
1 de  .................................. .25.000

10 de..2.000.....................   20.000
L256 de 400................   502.400

09 aiproximaciones d.e 400 
pesetas cada una para  
ios 09 números re.sl an
tes de la ceiitona del 
prem io p rim ero .........,: 39.600

69 ídem de 400 ífhvm íd.,, 
p a ra  los 99 húm eros' 
restantes dé la centena 
dci premio segundo..., 39.600 

§{) idem de 400 íáem  íd„ 
para  los 99 números 
restan tes de la centena 
M I  m m m o  B9 M 0

PREMIOS DE. CADA SKRIB PESfSTAS

2 ídem, de 1.500 péselas 
cada una, para los nú - 
meros anterior y poste- 

- . r io r  al del premio p r i
mero ............  , S.OO(V

2 ídem de 1.000; ídem id., 
pam  las del premio se
gundo .........     2.00®

2 ídem de 692 ídem id., 
para  los dci premio te r
cero  ......    1.384

1.572 7857.5 8 4 ;

Las aproximaciones son coniipatibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose,' 
con respecto a las señaladas para  los: 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y itexTero, 
que si saliese prem iado el núm ero 1, 
su anterior es el número 31.000, y s i ' 
fuese éste el agraciádo, el. billete iiú- 

‘meim 1 será, el siguiente.
Para la aplicación d é  las aproxim a- 

:C io n e s  de 400 pesetas, se/sobroentiende 
'que, si el prepiio prirnero corrésponde^^ 
por ejeíiiplo, al número 25, se ¿onsl-; 
deraii agraciados los 99 números; re s-, 
tan(eis de la centena; es decir, desde 
el i ai 24 y désde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tere ero.

El sorteo se efectuará en el. Iocáb 
destinado al efecto, con las sóleiunida- 
des prescritas por la Instruócióa del 
ramo. En la propia forma se b ará iid es
pués sorteos especiales, para  adjudii-' 
car cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los E sta
blecimientos de Beneñ-cencia provin
cial de Madrid, y uno do 625 entre las 
huérfanas de m ilitares y patrio tas 
m uertos en campaña, quo tuvieren  
jusíificado su derecho.

Estíos actos serán públicos, y los coñ'^ 
cúrrenles interesados én el sorteo tie 
nen dergfbo. con la venia deí P resi- 
donte, a hacer ohservaviones sobre du
das que tengan res.pecíd~a“7a§ opera
ciones de ios sorteos. Al d’ía aiguxénte 
de efectuados éstos, se expondrá el ve- 
Buliado al púbikp, por medio de listas 
impresas, únicos documentos foJiacien- 
tcs para  acreditar los núm eros p re 
miados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes re^spectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 15 de Marzo do 192L — El 
Direcí or general, Juan Róderias.

ú e  i m

D/l V CLASES PASIVAa
Esta Dirección general ha acordá^ 

do que por la Tesorería de la inismaí^ 
establecida on la callo de Atocha nú^ 
mero 15, se veriílquen los pagos que a' 
cónUmiación so expresan y quo gü 
e n tr^ u e n  los valores siguietUeai ^

Dkxs
Pago do créditos do Ultramar té* 

flOBocldos por los Miniatorlo» do h| 
Querrá, Marina y esta Direccidn ge  ̂
neral a io en
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y  por giro postal a los demás do factu
ras de turno preferente, con arreglo al 
Real decreto do 28 de Octuisre de 1915, 
y las del turRo corriente que se con
signan en Us roíacioaes qué al final se 
insertan.

Entrega Üe hojas do cupones de 
correspondientes a títulos de 

la Deuda amoriizable ai 5 por 100 
¡ihafta el núm. 8.921*

Entrega de títulos de la Deuda per-  ̂
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 80 de Diciembre de 1908, por can
je  de otros de igual renta, emisión 
dé .31 de Julio dé 1900, hasta el nú- 
paero 27,353.

IP ap ^ a^ cirp etas de conversión de 
títulos de la Dsuda exterior, con 
arreglo a la ley y do 17
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
docreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta el número 34.763 de la Dirección 
y  34>696 del Registro de la Agencia 
do París. " ^

Entrefa do hojas de cupones de la 
'DaúdB íhtérior al 4 por 100, emisiépi 
do títulos de 1917, facturas, prosen- 

y  eomcntcs. 
do títeJés d !¿ Deuda oxle- 

:^0p'§fmmíM<lQ3 para la agregación 
do í3n§ r§ 0 m iiv ñ s  hojas de 
con a^G|íé Real de Í8 da 
i^ éstó  db iBf^, hásta el núm, 3,04l.

I^agp vBBi^os procpd§rfÍ,j5g de las
dcudál ¿oloniáiéá y al 4

iím  l4 ley da 87
de 1009, imsíá 1̂ fiú&b 3,417

- .C^.nverslóp fe  ré s |iu p é  da 
la a i '4 por Iqp
ia á   '•

Canje de carpetas provisionales ai 
5 por 190 amortizable por títu
los dafínitivós, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el núin. 11.140.

Canje de carpetas provldonalea ^  
la emisión de 1917 por sus títulos de- 
llnitivos, hasta el luirn. 3,745.

Ganjé de títulos de la Deuda ainor- 
tizable al 4 por íOO por otros de igual 
renia, con cupón del 41 al 80, hasta 
el núm. 1.217.

Canje de caipetas de la Deuda in
terior al 4 por 100, emisión de 1919, 
por sus títulos definitivos los dfas 5 
y 6, facturas corrientes, hasta  el nú
mero 1.550 de la serie G, y ha>sta el 
núm ero 4.o69 de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 do úe 1919, co-
rrespondientéí'rrHas ía'cturas de can
je do los de la emisión oe-4^ 8 , seña
lados los días 5 y 6, hasta d ^-¿ ic tu ra  
húmero 20.9.14.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda aniortizable ái 5 por 100, emi
sión de 1900, 1902 y 19G6, por los de 
la emi.sión 4e 1920, los días 3 y 4, 
hasta la íactura número 602.

Untrega de títulos del 4 por 100, 
eraisión do 1900, procedentes de con- 
verflón dó otros de igual renta de las 
emisiones de 1S92, 1898 y 1899, fac
turas preseníádas y coiTientes hasta el 
número 13.794,

EÉtregq do carpetas pr^visipnales 
T£>i>resGnr$tiya,s de tíiulps de Ja t)eu- 

¿morUSiblé áJ 4 su
pdí^ lú a

la misma renta, hasta el núm. 1.494 
Pago de títulos de la Deuda a 

4 por 100 interior, emisión de 31 di 
Julio de 1900. por conversidu de otros 
do ifual renta, ccn arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubx'o do 1901, has
ta el núm. 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje, y compreo- 
didas hasta el número 17.768, 

Reembolso de acciones do obras pú
blicas y  carreteras de 20, 34 y 65 mi
llones de reales, facturas presentadaa 
y corrientes, no incursas en prescrip
ción.

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre do Julio de 1833 y an
teriores, no incursos en prescripción.

Pago de intereses de cai*petas do 
toda clase de Deudas del seméstro de 
Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100, amortizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes no 
incursas en prescripción.
, Las facturas existentes en Caja poc 
conversión del 3 y  4 por 100 interior 
V exterioiv no incursas en prescrln- 
ciótó.:;
\  Entrega dé yáBre|^-_.|^ositad'08. €81 
arca de tres llaves, proceo^nt^ dp 
conversiones, creaciones, renoW '̂-^^ 
nes y canjes. ^

ÍÍOTA.—Los apoderados que cobren 
Créditos de Ultrairvar deberán preséh- 
tar las fes de vida do los poaerdan^ 
tes en el Negociado de asuntos de 
Ultramar, en la forma íiiio previena 
la Real orden de i;i Abril do 1913.

.Madrid, 29 de Juliovrte i92:. - -Uí D v  
recior.jíche-ab

;rl
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?dSLACION de las ksturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro ea e! turno preferente q n s  k m  d® satis
facerse ,por ia Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto d© s8 de Octubre de iQiS

^ h ’occlón

r — '■—

16.119
28 964 
37.SOI 
40.437 
45 165 
.47,217 
49 9l9 
49 955 

'52.964 
53.181 
53 328 
S4.la3 
54.747.-

S7.398
58 037 
$9.887 
59.889
59 899 
59 891 
59 892 
59.893 
59 894 
59 895 
59 895 
59 897 
59.898 
59 899
59.900
50.901 
39 902 
59.903 

-.59.904
59 905
59.907
69.908 
59 911 
59 012 
59.913 
59 914 
59.915 
69 .9 i 6 
59 917 
59 918 
69.919 
59 920 
69 91!

__-59,923
5 9 ,9 2 4
59.926
59.927 
59 928 
59.929 
59 930
59.931
59.932
59.933
59.934 
59 935 
59 936 
59 937 
59.938 
59 941 
59 942 
59 943 
59 944 
59.945

Delegación

267
444
737 

1.410 
1.289 
1 349 

782 
»
836

1.667
732

i 0S8 
1,700 
1.977 

757 
1 645 
1 396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401 
1.521

»
2.102

996
997
998 

í BiO 
1.82Í

953
1.649

727
729
381
278
279 
398 
418 
422
4 : 3
618

t. 650 
1 651 
1.652 
1-556 
I 557 
Í.560
1.561
1.562 
1.533
1.564
1.565
1.566 

464 
455 
466 
701
999

m

FaOYiNCiA «OMBBSS T APBmDOS DE LOS ENTSBBJSÁDOa>

Burgos .......... .
;

T5 tín Spíti ATis*̂ nTn .................. .............
Orón se. .............................. José Yáilez Núñez . ..............,.;»>i..«-riTrr.7.»i..«.......... ..............
Béri'd el.,.,...,,,,,,,,........... Juan Ruata Pons .
Murciei Aseiisi<3_JEíernández^^403íTrrr.,............... ......................................
Ta^rríigona^ Lorsns^n Oamalda Sabatá...................... .

BftTniiíildn Reisr ................. '
. Tn<=tó María Tí’erreiro lí’ariñas...... ...........
Ivlanuel Alvarez Lozano.............

Toledo-. Lázaro S obra dos Mateos...................................................
Oran? , aJuaii Silveiit LÓD0Z................................................................................

Pablo de Dios y García, R ubio........................................ .
Jai me Estalella Por tiiny..... .
Luis Soló Gorg'ues.,.......,.,.,....,,».»..... .
Juan Selles Lloret....................
Rosendo Gómez Tomás...... ...................... .
Ildefonso Doiiiíngues Losada............

Castellón de la Plana.. Joaquín Barelies Vicent............... .
Florení'in0 Chasco Ballesteros............................. .1...............
F 7*anclsco Lanciego Amendáriz...... .......................
Victoriano Sande Andrés............... .............................................
Pedro Hernández Fernández...... .................................. .
Dionisio Alcoz Vigueta....... ......................... .............................

Id'̂ iiÜ . . • . • Felipe Gamuza Aramiendia........ ...................................... ........ .
Tí4 rrn ertri’a. - . . Antonio Juncoso Chancho....... ......... ............... ................. .
Madrid ..... •»•••»«% Luis Rabadáni Rodrígujez......... ....................................
M urcia...............................
Santaiider

Manuel Baeza Conesá^,......... ............................. .......... .
Juan Arias de-IírTorre..... ................................................... .

Idem ' ..... .................. Guniersi ndo Lobeto García.......... ..................................... ........ . •
Idem .•.»•«..•* • .•••• Agapito Bdesa Hivas.................................................................. .
Z-iragoza .«•. •« Saturnino las Heras Sánchez........ .......................................... .
Xdetn ............... .............. .. Melchor Sestao Barao....................... ..................................
Cuenca ....•••....«•..«••q.» Laureano Pérez Martínez................................... ........ ...............
Castellón de la Plana..- 
Cruiíjúzcoa . . . .  4. .

Vicente Gozalbo Sauz................ .............. .................. ............... .
Prancisco Iñarra Scenarro...... ............................................... .

, idom ,. ... , , Casiano Ruiz de Apodaca....,..,............... .................................
Fernando Arahuete SáJnz...... ............... ......................................

Valladolid . ................ .. Gregorio Núñez O rtega...........................................................
Idem .................... . .
Oviedo •••••«ca..,.

Urbano Rodríguez Valentín...................................................... .
ardin 0 Postigo Ruiz............... .......................................... v •

Idem .......... Manuel Carbajal D íaz...,...,,...... ........
Idem .................. José Pérez Alonso.............................................................
Idem ......... .r>.rst7rl....s....... Feli pe Fernández Peláez................................................. .
Palenoie<<7rr. ... . . José Fraile Pérez,......... ..................... .......................................
Ma4?ití Juan Carrasco Bonilla,....................... ......... ............ .
Gíistellón de la Plana.. 
Idem .................. .

José García Nos.............. .............................
Marian 0 Adsugre Sancho.............. .............................................

Idem ............. . Manuel Guillamón Gual..... ............ ................ ............................
Cáceree ............................................ Pedro Bravo Boyan...... ....... .................. ...........................
ídem Clemente Polan Gaicano.................................. . . . . i . . . . . . . . .

ídem .............................. . Jacinto Luceño Jiménez.......... .................................. .............. ...

ídem José Noriega Blázquez..i....,.,,,...,.,....,.,................................
Idem ......................... Eleuterio Ballestero Marcos..... ...........................................
Idem ........... ....................» Juan González Cá.ceres............... ................... ......... ........... ..
Idem ...... ....................... . Bartolomé Rodríguez Flores....,,...,,.,..,...............................
Idem .................................. Francisco Pérez Núnez.......... .......................... .......................... ..
Idem ................................. Manuel Merino Guillén..............,.,,,,.
Guadalajara ............. . Vicente Antón Muñoz................ . .................. .........
Idem ........... ......... .......... . Marcos Juberisís Juberias............. .........
Idem .................................. Andrés Ayuso Garcta.Tí;..j.,
Guipúzcoa......................... Roriiualdo Goñi Pérez............................................. ........... .
Santander........................ . Manuel Martáii Mielgo..,..,,......................................................
Madrid ............. ............... Pablo Rojo Escudero............................................................ .
Idem ...................... .......... Melitón Álareón Pampliego..,...... .............................. ........ .........
Idem . . . i . , . . . . . . , .................... ,, ,, Manuel Moiitalvo N ieto........,...,..,.,., .... ...........................
Idem ............................................................ , 4gustiii Herrerí-n M ira........ ................................. ...................
ídem .......................... , Manuel Car avias Albai’rán ........................ .
Avila.. Lope Blanco Farros................ .......................... ............ ............ .. J

W Q m í t

Pesetas

408,00
202,i0

32SW
45.75 
82,00
43.00
20.00
95.00
42.00 
38,!2
61.00
47.00

348.50 
2062
66.75 

Sss 50 
632,00
255.50
105.25
5 2 3 .2 5  
ÍÓ8.50
47.50

147.75 
2í5,00 
9Í,00 
§7,00
30.00 

SIOJS
103.00
108.00 
2100

103.00 
39 50 
4§,0O

103.00
83.00 

10200 
22100
105.75 
176,82
29.00 
6 ,00 
70 25
34.00
57.50 

108, O
65.00
88.00 
60,00
57.00 
75;00
91.00 
2í,00
96.00
98.00 
82,95 
7075
90.00 
39;00

103, O
100.00
100 .00  
44«,50 
120,00
53.00
73.00
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*
PMOWNmA

1
59 946 1 119 Albacete...................... .
59.H47 1 u n Idera .........................
59.943 L I12 Idem ..................................
59 949 1 u i a Idem ............................. .
59.950 U 1 4 ídem ............................. .
59.031 U I 5 Idem .......... .......................
69.9.52 i.H 6 Idem ........... ......... ■............
59 953 Í Ai 7 íd e m ........... .................. .
59 954 1.118 Idd-ú. ..................................
59.355 1 119 Idem ........................
s e .956 U 2 0 Id e m .................................
59.95? 1 567 CácQrm .o .......
.59.958 1 1.568 Idem ...... ........ ............. .
53 959 1.669 .Idem........................ .........
69 960 1.570 Idem .......... .......................
59 yüi 1.571 Id e m ...... ..........................
>9.962 L572 Idem '..................................
59.1,63 1,573 íd e m ............................. ....
Si t'64 í 5T4 •ídem...... ............ .
69.965 1*576 Im m  ..................................
59.966 '1 .676 Idem .............. .............
59.967 1,577 Idem ...... ......................i.
5S.96S 9S4 Cu@?iea.............................
59.969 966 léem  .......... .................. .
59.572 m SífLiita Cruz de Tenerife
59.973 1,395 Huelv^........... .................
59.974 1.396 Idem ............... .
59,-375 .L397 Idem .................... .
59.976 1.393 Idem ..............................
53 977 1.399 Idem ............... ......... .
59.978 imOO Idem ............. ........ ........
59 979 1.401 Idem ................ .................
59 980 1.4-J2 Idem ............... ............V...,,.
59.981 1.403 Idem ........... .....................
59 982 1.404 Idem ........... .....................
59 983 840 Jaén ................................
69.984 1M25 Lérida.............. .................
53,985 Í.!26 Idem ....................
59. 86 1 1*27 Idem ..........
59 987 1.128 ..... . ,
59 988 1 -LtSeXll
S9 989 , Idem....,..................... ...... .

1^131 Idem ..................... ........
59*991 1.132 Idem ..................................
69.992 1.133 ídem ..... .........................
59 993 1 134 Idem .......... .......................
59.994 1.135 Idem ..... ...........................
59.995 480 1 ValUdolid..... ............. .......
59,996 4B1 Idem ..................................
59.997 482 Xdsm ..................................
59,998 483 Idem .................... .............

.59.999 » C i udad Real.............
60.000 1.653 Castellón de la Plana..
60.001 » ~ Madrid ................. ............
80,002 Idem ........... .................
60.003 1.654 Castellón de la Plana...
60,004 9?8. C uenca .................. .
60,006 960 Idem ................ .............
60 007 1 535 Córdoba .................
60 008 1.535 Idem ................ .................60.009 1 537 Idem ........................... .
60 010 1.538 Idem ................ .................
60.011 1.539 Idem ..................... ............
60 012 1.540 Idem ............................... ..
60.013 1.541 Idem ............................... .
68.014 1.542 Idem ..................................
60.015 1.543 Idem ...................................
69.016 1.544 Id em ...............................
60.017 1 545 Id em ............. ......... .
60.020 1.548 Id em ................................
60.021 1.549 Idem ................ ..................
60.023 1.551 Id em ....... ...........................
60.024 1.552 Id em ........... ..................
60.025 ' 1.563 Idem .......................... .
30.026 1.554 Idem .......... .......................
50,027 1.555 Idem .................... .............

HOMBRES Y ARELLÍBOS DE E.OS IKTEREBAB0 9

D. José Castillo
José M artilles C harcos .
Tom ás U rbano A lvares . .
José D ónate G a rc ía ...... ........
Santiago Komero í 'e lip e .......
B enito  G arcía M ontaner .
F rancisco  C arrión  Nv valón. 
Ju an  F lo rriag a  Rodenas 
Claudio Lopes Sáes 
José Gómez Ruis,
S atu rn iiio  Sánchez A;faro, 
Felipe M adera L ibera l 
Ju a n  F ernándes Fernández  
Oumarsir! do Ch?4>arro Diaz 
F rancisco  A vila Pérez.
Ju a n  H igüero Donaire,
A ndrés Sáncliez Sánchez. 
M atías L ina Vega 
A ngel Ib a r ra  González,
A ntonio Moreno Carbajo 
R egino C antero Pulido,
A ntonio M edina Baliatnionde. 
Felipe López Sevilla.
B aldom ero M artínez O rtiz  .
F elic iano  H ernández B iaz 
M anuel A ndrade Romero, 
B enito  Rom ero P rie to  
Tom ás Muñoz M artín .
José E spinosa B ejarano 
Ju a n  E spino M artin  
Ju a n  Pérez Sáocliez.
M anuel Bardo H inestrosa, 
M iguel A lvarez M artínez,
Ju an  Cruz Señero 
Ju a n  Jira rio r VázQm 
Alfonso L6;

G a rd a  C lem ente 
F rancisco  A ygua de Llop,
L u is T ríe la  B orrás.
Ju a n  Sarifaín San M artín  
Ja im e B ernades V irgilí 
José B ernas R oset.
M anuel P elay  R ib a s ... . . . . .........
Joaqu ín  A iier K a r t , . . .................
M iguel C larisa  P raí.s............... .
V icente T orlno V ives...............
Marlo.no del G ura C alvo..........
Diriias M arcenado Alvarez...'. 
M ariarm González V aquero ....,
Lope Bellido F ran co   ..........
R afael B otija  G ira lte ..............
Tom ás N ogre Gimen o ... , .......
Ism ael Yagües L lo p is ...........
E n rique  A lvarez Incógnito ...
R afael L ázaro  Cam pos .
Pedro  Fernández  S ánchez.,.,.
Cecilio Muñoz López................
M iguel G ranados Sánchez..... 
Miguel G ranados Sáncliez,....
José P érez  R u an o ......................
Ju an  F ernández  F ernández ...

-Pedro Qufrós López .
Pedro  Qiiirós López..................

■ José Díaz R am írez .................. .
Ildefonso H idalgo P érez ..........
José Corpas L ucena..................
A ntonio Aguila.r Salam anca...
A-gustín B reña M artón  .
Pedro  M ontero L u n a  .
R afael Olmjo P aredes .
R afael Camacho R odríguez......
Joaquín  R odríguez M artíju.’.... 
Joaquín  R odríguez M a.rtki...,,
Angel Toledo Peñasco ..............
Ju an  S illero Luque...c-^.,,.,....j

51.50 
123,00
52,75
58.50 
61,60 
43.00

100,OÓ

55.0
38.00

360.00
44.00
34.00
36.00
53.00 
41,25
65.00 
44 00 32,oa
6fc,í’,0
51,05
56.75 

274,20 
180,50
100.00
21.50

108.00
61.50 
82,00
91.00
90.75 
99,üO 
86 00

140,GÓ 
330,')&197.75
69.00

20.00
151.00
82.00
61.50 
,60,00 no.oá
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iroSBilO DE LA

DlfCeel̂ n

60.029
60.030
60.031 
60 032 
60 033 
60.034 
60 035
60.036
60.037
60.039
60.040 
60 041
60.043
60.044
60.045
60.046
60.047
60.048 
60 049 
60 050 
6J.651
60.032 
60 053 
60.054 
60 056 
60.057

' 60.058 
60 059 

. C60 
60
60 063
60.065
60.066 
60.067 
60.063 
60 069 
60.070 
60 071 
60 073 
60 074 
60.075 
60.0 /6  
50 077
60.078
60.079
50.080
60.081 
60.082 
6O.GS4 
60 085 
60.086 
60 087 
60 083
60.090
60.091
60.092 
60.094

Delegnción

1,557
l 55B 
1.559 
1 560 
1.5G1
1.867
1.868 
1.869 
1 870
1.872
1.873
1.874 
1 876 
1.877 
1.405 
1.40(>
1 407

390
391
963
964
965
967
968
970
971
972 
467
m

2 679

PROVINCIA

2.632
2.683
2.684 
2 685

2.686 
2.687 
2 689 
2 (9)
2.691
2.692
2.693
2.694 
2 695
2.695
2.697
2.698 

»

»
M 16
M 18
1.120
1.121
1.122
1.124

Córdoba .........
I d e m .................
I d e m .................
Idem  .................
Idem  ............ .
G ranada .........
Idem  .............
Idem  .................
Idem  .................
ídem   ...........
Idem  .................
Idem  .................
Idem  ........... .
Idem  ........... .
H u e lv a . . . . . .
Idem  .. . . . . . . . . . . .
Idem   .......
Segó vi a  ........
Idem  .................
O'oledo  .............
Idem  .................
ídem  ... . . . . . . . . . .
Idem  .................
Idem  .................
Idem  .. . . ..........
Idem  .... . . . . . . . . . .
Idem  ,
G ü ad á la ja ra ..., 
Idem  .... . . . . . . . . . .
Sevilla  .
Idem  ...............

Idem 
Idem ... 
Idem ... 
Madrid 
Sevilla., 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem 
Idem . 
Madrid. 
Idem 
Idem 
CoTUña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Gaceta de Maariai-^ríúm.,2i =í 
— i— — ----------   ^

^OMBJELKS Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

I). F rancisco  M orales Alcaide......--
Pedro  A lvarez Xvíoyano. .
E rnesto  F ábregas F iñ e iro  .
M arcelino M aiíín  Castciño.......
Miguel C annona P in o .............. .
Ju an  Vallecillo V allecillo .
A nlonio Cobos JímcViez.............
7intonio Moya P a lm a .......
Alfonso M aríll C astro   ......
í5ilverio Meiidaíio Ja im e .........
A ntonio González T o rre s ...........
M anuel Ríos López.............. .
Diego M olina Sánchez............... .
R afael González F lo res   ...........
Ju ah  Pozuelo Y élez... .......
M anuel Camacho C arrasco ; .
José P edrero  G arc ía .................
M ariano Pérez H e rre ro  .
Leonardo Yelasco M esa .
F rancisco  Colado Sánchez........
A.I])cr 1 o ITernández R odríg iiez.
G regorio G arcía M anzano.........
M ariano Q iiin tanar M artín .....
Pío Lucas HuecpvS ....... .........
Pablo Muñoz Fer¿iáncíez. .
Ensebio G arcía Castilliido.:

■ Calixto. E ru stes  B autista...h  
■ Nciixesio T apia  López.

B asilio Sánchez E steban .
E nriíiue V illodres O jed a ....,......
Ju an  Gallego G arc ía   ..........
José Vivero R om án .. .
José V ivero R om án  .............*..
■José-'Moralcs C lav ijo .. .

SCO M agiiella Rodríguez.
S o ria .............. .........

Franci&co M agít^R ^^^^lríguez . 
Eulogio M artínez Sámcb 
C ristóbal G arcía Fernández.
.losé M arín B ravo .................
M anuel C haparro  M ora  ......
M anuel Barco C a ro .... .
José A lgeciras Z a fra .....................
J i im  M artín  Povea..........................
Jenaro  Caballero GaJlardO...........
M cjuiel Xvinñoz M árquez ............
H aiu iel R odríguez R am írez ..,..,.
José Riiiz M uñoz .
G erm án Blanco M olvar .
Ju an  F rancisco  Sáaichez G arcía.,
Fulgencio Conta M uía....................
Ubaldo R odríguez Ivlaclas..............
Angel O rtega González.
Gregorio del Campo M artínez., 
José L ande ira  R íos.
Pedro  R odríguez M úidez..
M stiuel R odríguez M éndez..

mPORTS

Pcsetat

47,óa

^75

54;G9
lafio

242á¿5
56,00

Míadrid, 29 de Julio de 1921—El Director general; José María Cervantes.

Eivade»eyi‘a (3> A4# Faeetgíie San Vicejste, 20. ^


